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PROLOGO 
===::a:::sa:c:s::i::i 

La. importuda Qtr.C en h. ~tualida& tiene el poalcr u--
quisitiYo «e u trabaja.4u pa.ra. obteller les artÍ~ulee vle pri-

11era necesidad cea el salario que dcvaga. por lQS scrTic:ios -

prestad0S a u patrén y, asimismo, los requeriJJtieatcm a.e tL'.1 -

patriruoaici fuiliar, digno y a&e~v.aAle, JI.GIS marea la pal.tta pa

ra desarrelhr la preseate TESIS FROF.BSIONAL, ~\lyo eo:atellicie 

estará basafie en c:ir~UllSt:axias lega.les operantes en la elefe!, 

s a 4c les lierechos, p6r IÚ:tÜlltcs que. és tM sea.a, ae b. clase -

trabajaaora, en atcndérr. a. Wl.a fil'tl'Üiciaa 111.e. j11s.ticia social y 

humana. 

La existencia tic precept(:)S prctecci.:inist~s. de les itere--

ch~ obreres el!I. h Ley F.!!deral ~eJ. Trabajo visemte, t:iatill en 

h. relad.Sia. labo1·al G<Ollll) e.11 el pr«.ciil~ient'1! ante la.<> JQntas 

de Cenciliacieu 1.11 éc Co:adliadÓLJ. y Arbitrajes, M ha sid$ S,! 

f kie!!te iedida. pa.rl>\ refretiar la v.n-aci'i!.'1.51 patr@nal en CQntra 

el.e sus tra.ba.jsul<arc.s, te.11.Ícn<io. en 1.1ucha.<J. ec.asiones la cemp.lic!, 

das lie siadicat-s blaa.cos y, ea otras. tan.tu, aún de las aut.! 

riciac:les labe>rales•. 

Por encte, ne ea ~cptable q\le el salado d.e.l traba.jaur 

sea. objeto cie unclt.&etrui aclic.tuosa.s y peco honestas &el pa"-

tróa e de sus represeatantes, pues es ª" f111eate 6ie iagrese y 

sobreviveacia., tanta para. él come para. sua depeiulielltea ec:n! 

mices y s• familia.. 
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Por lo tut•, la pretec:c:iéa &el .salario áel traba.jaa•r, 

cemo u derec:ho irreumc.iable que plasaa, CA .sas n.•rmas, la -

Ley Fetlcr<Ü l'iel Traba.jo, es el ebjctive pri.taord..ial. base lle ~ 

sarrello de ésta tesls pref esioaJ.. 

* * * * * 
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INTR.ODUCC ION. 
==================---===· 

La. Tesis Pnf esieaa..l., es u. traba.je de i.ayes tigac.iém. re

copil a.d.Cll' de iecas y criterios iilc c:arácter inaivitiual que ex

pone el poae.11.te que la d.esarrel.la y c:uye fia es apertar, a. la. 

pesteriaa.d, consieeracioncs subjetiya.s e• bases ebjetins -

que h01ga. nacer, ca la. i».quietulll. te lit$ lectores, u interés -

a.e deba.te y resultadl.e raciu.aJ.. 

La rela(;.iea ebrere-pa.treaa.l, encierra ma.tkes jur.!cüc:os 

propias, expuestas ea precept.s de la Ley Federal. 4el Traba.je 

ell Yig•r. Pcr• tambiéa e.en templa sitltac:ieaes que na más allá 

el.e 101 propia. rcla.c.icín coino es: la com.isi•ai 4e 1lll. &elite, le -

que soúe de la. esfera. laboral e implica. la. actua.c.ión de las -

leyes pena.les·~ 

Por le tant0, he vertiso ea este trabajo prcifesi<:>nal el 

estudia j\ll'.Íd.ic.o de las relaciones labora.les cen eYento de un 

.!elite: el fraud.c hboral·. 

El tema ref erit\o a: EL DELITO n:a FRAtIDE EN MA'!'.ER.IA LABO· 

RAL, cia lugar a. \Ula. sede de estudios ü.c tr iu.r ios y de apre

ciacib e interpretac:icSn legal, conteniAl~ ea la. ley laboral 

ya citad.a. y ea el CÓdig@ Pe11al. aplicable ea el Di$trito Fet4e-

ral. 

Por prii1Cipio de cue."'tas, u mcnes.ter conee.er qué tipo -

etc cond.uc.tas un cenaiecra.clas. aeme "lielktu&a.s", e• se pr! 

&~n. y las circ:.uas.tucias. qR ac~lllla.a s~ existeac:ia. listo 
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es precisauellte, l• que ccinf erma. el priiter ca.p!tul• que está 

4e9icade, exclusiYai:tellte, a la. Teor!a. del Dclite exponiéndase 

p\mtos rela.tives a. sv cencepto, ele11.ellt~ ile existencia., ebjs_ 

h juríaíc• y slijetos susceptibles de dclite • 

.EllSeguiaa, el capÍtul• n·, contiene el te111a relatiye al 

es tudi• analític• del Deli te ele Pr.,.ud.e, iaiciancio cen el cen

cept• de f rauae y continuarute ce~ su evolución legislatiTa. -

hasta adquirir la. categoría. de "delite, su previsión CJ:l el e,! 

lliga Penal ea vigor para el Distrito Federal, sus elet1entos ... 

constltutives, c@nc.urrencia. lie Dole y Dallo en la ccmduc.ta. --

fraullluleiata .y les tipos espec.!f icos .ü!. fraude c:ontemplades en 

nuestra. ley punitiT~o 

Siguiend~ ésta lÍn.ea y en. base a. lo expuesta e11 les aat.!!, 

riorcs capítulos, aos aclentnamos al estudio propio del DELITO 

DE FRAUDE EN MATBIUA LABORAL, que ocupa al !fbjetiYe de la prs_ 

sen te Tesis Prt1f esional, enm.a.rclln&. ~a. situación. jurídica <.iel 

hccb111 delic tuose e~ l()S iil®s plan.GS°: el labor al y el pei:La.l. En 

s!, la illplicación fiel Derecbe Perta.l en el Dercc:llo de.t Traba

je,. cncauzamle ua concepto rclativ• ll.l Derech~ Penal flel Tra·· 

bajo. Este capitulo, por le tanto, c~ntieae puntea relatives 

a: el frauae labor al co110 ua tipo especÍfic.o le giala.li• ea el 

C¡digo Peaal para. el Distrito Federal¡ les térmiaes 4c "falta 

'e probi41.ad" y "fra•tlle laboral", sus aaalog!as y aiferencias 

ca el campo legal laboral y peaal; ••l• y 'afie re.sult¡.¿"1.tes -S!. 

bre las percepci111es del traba.ja.41.or provenicatea 111.cl. fraltd.e -
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laboral; la sa.ncién en el camp• laboral y ca el campo pea al;

caliéa4 de les sujetes Clle fraude laboral: un traba.jaalor y un 

patrón ( o rcpreseAtantes éel patrén ); relaciéa ec 1& frac-

ción XVII del articule 387 éc 1\uestn cóciigo penal, con la. -

fracción IX tiel mismo artículo y orlienasaient•i9 y que i11plica. 

'lttre tipo específico ille fra.u«c ea la rclaciéa laboral .i.e p..s!, 

ble eo11i.sién. 

La. existeacia 4e un ctiúlicte laboral trae a. celacióa la 

actuacién .te las Juntas Lab•ralca, laa c:ualcs in.tcnieaea pa

ra la rcsohció11 e· aquél. Por le tan.h, es claro que la a.tia! 
ni.stracióu de. justicia. qu lleva a cabe las Juntas Laborales 

como auhridaüs sustanciad.tras, las sujeta. a. un régbea ~ -

•bligaciones y f ac1.1lta&es que iebea cumplir habien4o,. entre -

ellas, algunas nor!las .. rcferidas a. su·a.cha.ciún freAte a. situ!, 

clones delictivas'• Es por éeta. razen que e.l capítulo IV tic é~ 

ta. tesis se .e upa é.e citar tales obligacioacs tle la.s Jutas. -

ante beches delictu1Ses que se manifiestea .uttantc la sus.taa

ciaci9n de un c•nflict• laboral y cuyo iw:umplir&iente U. .b

gar a una RcsponsabilielU. Oficial y, per ende, uaa. sanciú. -

.Bn tales circunstancias, es f actib!e referir la aplica.cien -

que tiene la Ley 41.e RespHsabili8&4es 41.e les Func.ionarie.s Pú

blic• y limpleaüs de 1a Pe&eraeiéa, a los. senid.erea pÚbli

c.s .que. n. cu11plaa sus ebliga.cienes ar ante el 4eseapeñ• 4ie -

su eru:arge.· 

Per úl.tiu, el capitule V c:enstituye ua c.riter.i• 41.e aprs 
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cia.ciÓQ indivi4ua1, al establecer: LA NECESIDAD DB UN CAPITU

LO .ESPECIAL DE D.BLIIDS BN LA LBY P.BDERAL DEL TRABAJO VIGENTE, 

e1tund aaaese su finali.ta4' e illpor t anc i:i. par a el cu11pli11iento 

eficáz de l.s precept•s laberales y, ce11• c•11pleoiento, la ac

tuacién y señD.lantiente de a.tribudones suficientes a. la Prec!. 

ra4'ur!a 4e la Defensa alel Traba.j•, coo1e erganisllO pretccter -

lle l.s intereses y derechos ebreres. 

Expresa&• lo Gterior, lo únic• que qucaa es la. aprecia

cióa. ya.lcirativa clel 11isme mccibnte su lectUl'a. 

* * * * * 



CAPITULO I • 

LA tBORIA D.BL DELITO. 
===================== 

1.- Concept• d.e kli to. 

2.- ADálisis de los elementos pesi ti ns 

y JlC ga.t i TOS Ce~ Ce U t•• 

3.- Les sujetos y el objeto &el eelito. 

"Todo 4eli to, aunque se.a -
privaclo, ofende a. .la so-
cieti<La, pere no toe.. d.eli 
to procura. la. eles truccióñ 
de ella'\ 

Beccaria>, 
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1.- C•acept• 4le Delit:et. 

Pará la. s9Ciecia4, en su noluci9111 siempre ha. cxi.stiM .. 

la 11.ecesi4:1.1i ele castigar ciertas cenductas bWJanaa que a.tea-

ten cntn el •rae• Jur!ct.ic• impuest• para 4cter11iaa.&a époea 

y lugar y que, además 1 2.J11Cnacea ClllJll p•ner ca peligr• la segu

ridad y banquili4la.4 lie la misma. Per ésta razéa, el térmi .. 

"4clite" ha jugado ua papel bportantc lieAtr• de la. huuaai--

da.4. 

En la actualidad., H ha side pqisible aú1t, liar uaa. 4lefia,! 

cién uniYersal s11>brc el eelite porque'la cowlucta hllmalla. a• -

siempre ha si4o consider~.:la., e11 un tiemp• y lugar tietermi1u.-

llles, co1ao delictuosa • .Esto 1Jc1arre por la. itAiosiw:.ra.sia exis-

tente en la secieda'1 c¡ue 110 ha permitid.o uuif ormida.4 en el 

criterio de los hembres en relacié~ al delito. 

DelH111, e:J una. palabra que proviene ~. la nz latina. "cts. 

linquerc", y significa: abandonar, alejarse del bueu camino 0 

ti.el send.er• marca.de po1: la ley. P•r lo ta.nt•, au ap.Uca.c..ión -

tiene íntima relación "•.,can. la viea. jur.í&ica. y social. &e C,! 

ela pueble y de calla siglo."'1? por lo que los hcche.s que hoy 

está. c&nsiclerado.s cemo cielito.s qU.Í.Zií n~ lo sean en el futare. 

(1) "Rnista Mexicaaa de Justicia". NIÍll. 21. Vel. III. Neviem 
bre-Diciembre, 1982. Procura.tiur!a General 4le Justicia. eeI 
Distrito PeGleral, Procuruurh. General. cle la. Repúblic~, -
Institúte Nacional .ic Cienc.ias Pena.les. E.lllit. Talleres -
Gráfic•.a 4lc la Naeién. Pá.¡. 78. 



.Bntenaemo.s al 4elito, c•uo el hech• injust• • acción que 

trwgre4le el orcien normatin vigente y que atenta contra el 

bien común de la sociedacl, coleciÚlciela en un01. si tu¡¡ciÓn de ~ 

ligro • inse guritla4'. 

Cerno vemos, el problem01. lile la clefiniciQll universal suo-

siste; pero, jur!iiicamente, se blUl aa.dQ fórmulas generales 

que evidencían los atributes esenciales del tl.clitoo 

.Bl d.e lito es una modal iciacl j ur !die a lit: la. ccnduc ta. huma

na y, por consiguiente, han habido iiversas corrientes y opi• 

niones que se han preecupa.&le por determin.a.r un significado p.a 
' 

ra esa figura jurídica. de tan rc:J.evante trascendencia llamada. 

delito. 

Primeramente, encontramcs la elcfiniciÓn clásica de deli· 

to expuesta p«>r Francisco C¡u-rara~24uicn lo considera couio -

una infuc:ci~n u la ley que promulglL el .E.stil.IJCD pu.a. proteger 

la. seguritlad Qc los ciud ... tlan.os, y que. proviene ti.e. un acta ex

ter».o, d.e omisión il'I acción, tel hombre y que es moralmente. i,a 

puta.ole y políticamente dafio.s.o. 

De acueru a. su «cfinic:lón, Carrara entierule al d.clite -

come un ente ·jur!clicól cuya, existeucia.. no conc...ibc fuera. t.le.l or-

0.enamient• jur!dice, es lilccir, lo crea. la ley. 

Per su parte, ·Raf ae.l GarÓf aJ.o, expenen~ de la. llscuel..a -

(2) Cit. per CASTELLANOS Tena, Pernawlcri."Uneamientos Ele111Cn
. tales del. Dcrecno Penal". 12a. Ciiicién. SPARTR Ga~.i:.R.AL.). -

. Edit.rial P0 rrúa, S. A. Méxic•, 19'US. Fag. 12ó. 
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Posi t.iv&y hace referencia. a un conceph secielégic:• 4el Deli

t• Natural al 4efinirle como una. " .... Yiolación de les. senti-

mientos altruistas llie pro'bi•a• y de pied.a4, en la me.U.da me-

iia indispensables para la actapt~i&n ticl io.4iivi4ue a la c•-

lectivi&a&11~3)Es decir, ve al lllelite ccu110 un fenémeno nat'ural 

que el hombre lleva a cabe, dentro del seno social., enferma 

inevitable;. 

La posición adoptada por GarÓf alo, respecto de la d.elie

tucsi.taa, es criticable pues nia toma en cuenta. que las c.Uu~ 

tas deben ser ValQraaas conf oriue a criterie.s de utilida.4. se--

cial, justicia, altruísmo, orden, disciplina, neccsi~a4. de -

convivencia humana, etc. En rea.lidaa, el delito no es un fen,i 

meno natural porque ne forma paxte de la Na.turaleza, aunque -

sI. se da en ella. , 

Como mera cenciliad•ra. de los. criterios e la .Escuela. -

Clásica. y de la Positiva, surge la. llamada Tercera. Escuela o 

Tccza Scuola, la cual ac.epta el determinl.sme ea la centlucta -

humana pere niega el carác.ter inevitable del delit~. 

Nuestre CÓ&igo Penal ~tua.l, define, per su parte; al ~ 

lite como: "• •• el acto u omisién. que sancionan las leyes pen_! 

les".(Art. 1! c. P.) 

Atendieneo lo anteriw:, c111111Pfebam8a que se prcciaa. 4e 

(3.) IbitleJI •. 
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una definición simple y concisa. del cleli to, 4le ta.l manera que 

su in te gr ación formal y matcria.l permita su dcsou-rollo concee 

tual a través del estudio de cada uno de sus elementos. 

La co01posición del delito ha sido estudiada. a. través d.e 

dos concepciones que prctenclen dar una noción juríaico-subs-

tancial del mismo, a saber: 

a) La concepción· totalizadora. o unitaria.; y 

b) La concepción a.na.l!tica. o atomiz.adora. 

a) La concepción totalizadora o unitaria.- Considera al cieli

to un bloque monolítico e indivisible, cuya esencia no se en-

cuentra en cada uno de sus elementos componentes ni en su su

ma, sino en el todo y en su intr!nseca unidad. •• -uí " ••• :il Gle

lito constituye una. entidad esencial.mente unitaria y orgánic.! 

mente homogénea11 ~4 ) 

b) La concepción anal! tica. o a.tomiza.dora..- Para esta. corrien

te, el delito solo puede estudiarse desintegrándolo en sus 

propios elemento.s, los cuales tienen una !ntima c~exión y 

una vinaulación indisoluble·. De ahí el carácter unitario que 

tiene el delitQI. 

Bl ciiterie adoptado por la.s concepciones citadas pá.rra

f os arriba, es coincic:Iente al considerar necesario el estudio 

(4) FQRT.B ffiTIT Canda.udap, Celestino. ''Apuntamientos ele la -
Parte General del Derecho Penal". 4a. ~dición • .Edit~rid 
Perrúa, 3. A. México, 197.8. ?ig. 241. 



de los factores integrantes del delito y reconocer el ca.rác-.,. 

ter unitari• del mismfll'. 

Ahora bien, se ha dich1» que no tod;i. conducta humana es ... 

delito y que solo merece tal ca.lificativo aquélla que se en-

cuadre exacta.mente dentr" del precepto judd.ico penal y, ade

más, sea susceptible de imponersele una pena o sanción. Esto 

es, la conducta delictuosa debe reunir ciertas caractedsti-

cas que la distingan de otro tipo de conductas que nada tie-

ncn que ver con el calif ic2tivo delictuoso. 

Esas carac:teríst:ic as se cgnciben CQlllO elementos ccmstitg 

tivos existenciales del delito y, por consiguiente, su conoc! 

miento se hace necesario cuaodi> se trata ele evidenciar la pr~ 

sencia o no, de un delito o conducta delic tuosai. 

2·.- Anál.is is ele los lilementos Positivos 

y Hegativos del Delitor • 

. U hablar de "elementos constitutivo& del Ge.lito", se h! 

ce referencia a loa cua.ctcres o aspectos distintivos que pr~ 

sumen su existencia y, por lo tanto, se den.ominan: "elementos 

positivos licl clelit•"• 

Pero cuande alguno de eses aspectos. esenciales no se ma

nifiesta, ha.y justificantes e excluyen.tea d.c responsabilid.acl 

en la condui ta, entonces nu eJlContramos ante W1 beche no. pu

nible·. ].s ciecir, no ame.rita. pe.nal.itl.ali. E11 és.ie Último case, • 



el estucl.io de !os aspectos o elementos nega.tivgs fiicl 'ilelit• -

es importan te • 

En relaci6n al núrner o de elementos constitutivo.!> del tie

lHo, los criteries son diversos y ha.y algunos que pretenden 

dar una noción sustancial del mismo • .Entre ellos, tenemos los 

sostenidcis por los maestros Cuello Calón, Edmund.o Mezger y -

Luis Jiménez de Azúa.:~ 5 ).El pri111ero de ellos, habla. del delito 

como "• •• la acción !luma.na, antijurídica, típica, culpa.ble y -

punible". El segund.o, lo refiere como 11 ••• la. acción típica.mee, 

te a.ntijurÍdica y culpable". Y, finalmente, el tercero lo de

fine como ''un acto t.ípicamente antijurídico, cUlpa.ble, somet,!. 

4o a veces a. condli.ciones obje tiva.s de penalici.a&, imputable a 

un hombre y sonr:tido a una sanción pena.l"Í.))~6 ) 
Aunque no na.y uniformidaii de criterios sobre el nú1nero ce 

elementos constitutivos del teli to, se aprecian coiru:.idcru:ias 

en cuanto a la existencia de una acción, sea. ésta. positiva. o 

negativa, la que tendrá que ser humana, lógicamente., pues el 

hombre es el Único ser racionü capáz de volunta.r iedad.; tal -

acción debe ser "t.ípica.", es decir, debe a.justa.rse exac.tamcn-

te a lo descrito en la norma. penal, lo que alenctminamas "tipo"¡ 

la antijuri8ici4'ad, que denota. la violru:ióu o contra.ve.nción. -

(5) Cits. por C.AST.BLLANOS Tena, Fernan4a. Op, cit. P~ga. 129, 
130. 

(6) Ibidcm. 
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de algún precepto legal protector de un bien jurÍcHc•; la cul 

pa.bilidai, que en la acción iel ho111bre, se liga a su intelec

U y actividad emocional tornándolo en sujeto idóneo para 

atribuÍrle responsa.biliaa4 en un hecho delictuoso, lo que 11! 

mar.íamos imputabilida'; punibilidiui, que surge a raíz de la -

valoración efectuada por el juzgade>r de las circunstancias de 

hecho existentes por las que considera. a alguien acreedor a -

que se le imponga una. pena. co11X> castigo a su conaocta. negati• 

va • .En algunas ocasiones, se establecen cicrt as exigencias P.! 

ra. la aplicación de la pena, entonces se habla. d.e "exigencias" 

y se c1enomina.n "condiciones objetivas", pero no se les atrib,!! 

ye mayor trascendencia. ya que su ausenciil en Dilda. afecta la -

imposición de la pena, por ello muchos juristas no las consi

deran elemento esencial' del delit• • 

.En base a lo anterior, se consideran elementas positivos 

del de lite (que presumen su existencia), éstos: 

- La Conducta. (acción u emisión). 

• Lil TipicUU.. 

- La Culpabiliclaal. 

- La Antijurid.i.cidu·. 

- La l1DPUtabili4". 

- La Punibilida..cl. 

En consecuencia., los elementos negativos c1e1· dellt• .son 

los siguientes: 



- Atipicidac. 

- Inc ulpabilida'4 (Causas de). 

• Causas de Jus Uf icación (Ausencia. de 

antijuridicida«). 

• Inimpu tabi.l.idad. (Causas de ) • 

- Ausencia de Punibilida&l <Excusas 

Absolutorias). 

Una vez situados los elementos constitutivos del delito, 

se precisa el análisis 4e cada uno de ellos, como a continua& 

c ión se .hace•. 

- La Conducta. {Acción ti Omisión) •. -

La conducta la podemos definir como: tod.o comportamiento 

hlllilano, positivo o negativo, encaminad.o a la. producción ele un 

resultado. 

Como elemento objetivo del delito, la conducta puede ma

nifestarse de tres f ormaa, a. saber~. a.) Una. acción; b) Una om! 
sión; o c) Una. comisión por omisión. 

La acción, en sentido estricte, es tgdo .beche o movimiea, 

to voluntario del organismo hWllaDQ, capáz de mod.if icar el MU!!_ 

do exterior o de poner en peligrG ta.l modificación'. 

La omisión, consiste en. una manifest~ión de volunta.4 

que se exterioriza en una. conducta. pasiva, en un NO HACER. Se 

caracteriza. por una inactividad voluntgia, cuando la. norma. -

penal impone el deber de ejecutar Wl hecho determinado, y por 
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ne requerir de resulta.to material algune. 

En la teoría el.el 4e1i to, se ha. habla.do 41: los íaJ.sos de· 

li tos de omisión que consisten en la producción de un result!. 

clo delictivo de cuácter positivo, mediante ina.c.tividad. A es -
to lo llamamos Comisión por Omisión,cuya cara.ctedstica es la 

abstención de ejecutar alg• con la consecuente proclur.ción ele 

un resultado material, contrariamente a. lo que ocurre en la -

emisión. En la comisión por omisión se violan dos normas: una 

prohibitiva y una dispositiva, y est1 referisa a. lo que se nom 

bre: "hecho"·. 

De conf ormiliad cen lo expuesto, la. acción se cempene de 

los siguientes elementos: 

1) Manifestación de la velimta4. 

2) Resultado-. 

3) Relaci&n de Causa.Uclu. 

LoS elementos constitutiva> ee la omisión. sen: 

1) Manifestación tle la. veluntacl. 

2) Inac ti vid.a.ti. 

Y, en cuante a. los componen.tes 4lle la comisión por emi--.. 
:!.:!!!!' ene on tramos : 

1) Voluntacl. 

2) Inactiviu.ct. 

3) Resulta.u ma.teriü Ctípice). Y 

4) Relación <4e Caus..alidU. entre 

. res ul ta.rt.-a.bs. tencién:. 
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Al hablar de relación de ca.U$a.lida.Q, ha. de entenderse C,!? 

mo til, el nexo ca.usa.l existente entre h. conducta y el resu1 

tado. 

. Diversas teorías han tratado de de te!minar las condicio

nes que deben concurrir para. que tenga luga.r la. relación de -

causalidad entre el acto humano (acción u omisión), y el re-

sul ta.do delictucso, manif est~dose una. relación de ca.usa a -

cf ecte. l:ntre ellas, eoco~tramos dos couientes predominan test 

a) La Generalizadora o Teor~a de la. Equiva.lcncia de las Cond!, 

ciones; 'y b) La Individualizadora. La primera. de ellas, coas,! 

der¡¡. que todas las condiciones que concurren al resultado son 

equival.~nt.::s; por l@ t:.&nto, todas son su c¡¡,usa. y cada. una es 

causa de toda la. consecuencia.. Su suma trae el resultaaa. 

La. .segunda· corriente, por el ecintra.rie, aQ.w;e come causa 

del resultue a cualquiera. de las condiciones datias, y expli

ca. la rela.dón de causalidad en base a tres teod.;.s: 

I.- Teoría. de la. Ultima.. Conaic.ión.- Consieua ca.usa del r~ 

sul taclo a la. Última. circunstanc.ia. que se tli.Ó, ~evia. u res~ 

tac1~, Lo cual es inexacto pues las ca.usas o condiciones CODC.J:!. 

rren 2.l hecho y el resul taciG .es iruuclliato, por lG que no es -

posible precisar el orden seguido-. 

II.- Teoría ue la Condición mis Ef icáz..- Según és.ta., la. -

verda.Qcra causa del r~sultaae es aquélla.. .eondici&n que, en la. 

pugna de las diversas fuerzas, tenga.. una ef ic.ac.h predominan-
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III .- Teoría de la. Causalidad Adecuaaa..- Es ca.usa del re-

sultado, aquélla activi"ad normalmente a.dccuada para produc:it 

1 •• 

En nuestro código penal, se contemplan normas relativas 

a. la. ca.usalidiul, apegándose a. la te.or.Ía. de la. equivalencia. de 

la.s condiciones. (art. 305). 

Con referencia. a.l tiempe y lugar Ele comisión de un deli

te, el problema surge cuando en diferente lugar y Qif erentc -

tiemPQ se cla la CQfü.iuc ta. y ocurre el resulta.do, hablándose de 

los delitos llama.dos a "distancia". Esta cuestión la. tra.tan -

ae resolver tres teorías, a saber: 

A.- Teoría lie la Activid.a.ci.- Toma en cuenta el tiempo y el l!!, 

gar donde se realiza el movimiento corpora..l. Para ésta teoría 
'•' 

la acción represiva. no·se da en relación al acto prohibido --

por la. ley, en si mismo, sino por el hecho de cometerlo. De • 

ahí la. importancia del tiempo y lugar <ionde se inicia la. c~m

ducta prohibitiva. 

s.- Teoría del Resultaáo.- Bl delito se comete en el tiempQ y 
lugar en que se pro<iujo el resultarAo de la. a.c.ción • .li5ta. teo-

r .í a. es cr i tic able porque no toma. en e 1AC n ta. la ex is te ne i a. de -

los delitos en grado ele tenta.tiva., ni tampoeG toma en cuellta. 

que la comisién del delito puede da.rae en un lugar y el re.su!, 

ta.&o en ~tr~, lo q uc acarreu.ía. series conf 1iG tos· interna.c.i.e

na.les de jurisciicci.ón. 

C·.- Teor!a.. 4.e Conj wite o cie la. Ub.i.Cuicia&.- Ses tiene que el ~ 
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1i to se co~te donde se desarrolla., total • parcialmente, la 

activicla& delictuosa como donci.c se produce el resulta.'1.o. 

En relación a. l~ problemas '1c lugu, la teoda má.5 a.ce,e 

table es la. de la ubicuiciad pues, toma.nclo en cuenta lcis inte

reses social.es, asegura el castigo del delito. El problema. -

del tiempo de la. acción lo resuelve la. teor.fa lle la actividad. 

con base en el principio de lega.lid.ad y toma.mio C()InO punto de 

partida. la máxima.: "nullum crimen sine lege"·· 

• Ausencia de Conducta.-

.Bs uno dC los elementos ne ~ativ05 del dcli to y c~sa. im

peditiva para su integración • .Son formas '1c ausencia. de con-

ducta: ·la vis absoluta (fuerza física exterior irresistible)¡ 

la vis maior (fuerza mayor)¡ los movimientos reflejos¡ el s~ 

ño, el hipnotismo y el sonambulisme. ~stas, a su vez, se tor

nan causas de inimputabilida.4 toda. vez que su manif estac.ión -

es inevitable por la. voluntad del hombre, y-. que está. fuera. -

de su alcance. 

• La Tipicida.d..-

Es otr.o elemento escneial. 4el de.lito cuya. a.usencb illlpi

de su configuración. Consiste en a.decuar o encuadra.r una. con

ducta human-. con la. descripción expresa&a. en la ley, eleva.nao 

dicha conducta a. la. ca.tegor!a de "d.clitou•. 

Esa. descripción f ormulua. en la. ley acerca. 4e la.a cara.e-
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tcrístic~ del ·delito, es lo que se denomina: "tiport~, Es de-

cir, h descripción legal de un dcli toi. 

La tipicidad encuentra relación con la antijuridicidacl -

al ser concretada., 1 a misma., dentro del ámbito penal:. Se COil:'!, 

tituye en garantía de libertad y es, a. la. vez, piez-. técnica. 

En su obra. de: "Lineamientos Elementues de Derecho Pe-

nal ",Castellanos Tena.<7Jnuncia. las diversas clases de "tipos" 

que son los siguientes: 

a.) Normales I Anorm;iles .- En l~s primeros, el legisl,!. 
dor incluye en la. descripcion típica, situaciones 
pur:amente objetivas. En los segundos, incluye ele
mentos subejtivos de valor~ión cultural o jurídi
cos. 

b) Funda.menta.les o Básicos.- Es la. categoría. con que 
se 1cient1t ican-los delitos, a. manera de título o -
rúbrica, para cada. grupo. 

e) ~ci~les.- Se f ormrui por el ti
po f unJa.ment-a.1 y otros requisitos 
cuya nueva. existencia. excluye la 
aplicación del básico, obligando 
a subsumir los hechos bajo el ti
po especial. (ej. inf anticid.io). 

·el) Cot:!plementados •• Requieren 4el t! 
po fund;unenta.1 y una. circunsta.ncia 
o pecualfarüiad distinta. (eJ. nomi 
cidio ca.lif icado por prcmeditaciói't 
e.lvosia, etc.). 

A~ a.vados o -
Pr i ple g1ados, 
segun resulte 
o no un d.eli to 
de mayor enti
liiaa·. 

e) Autónomos ~ ~ndientes .- .Tienen v~da propia -
sin depender de otro t1po.(eJ. robo simple). 

f) Subordina.dos.- Su existencia. clepencle dd otra tip0. 
to complementan y se subordinan a. él. (ej.: bomid 
dio en riña). -

g) De formulación casuística..- El legislador describe 
var1as, no una, formas de cometer el ilícito. Se -

-- -- ·- ---' 
(7) Op. Cit. P4gs. 168-172. 
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- Al terna ti vos.- (~ue prevén dos e 
más hipótesis com.is ivas, integrán
dose el tipo con cualquiera ~ --
ellas. (ej. adµlterio). 

- Acumulativ~nte f ornados.- Todas 
las hipótesis deben cul!lplirse.(ej. 
vagancia, m~vivencia). 

h) De formulación !:.!!mlia.- Describen una hipótesis -
Uñica. (ej. robo), que puede ejecutarse por cua.1--
quier medio com.i;ivo. 

i) PQl' el daño qu: causan.- Pceden ser de daño o le-
sión, y de peligro, a saber: 

- Atipicidad.-

- De Daño o Lesión.- Protegen contra 
la disminución o destrucción del -
bien. (ej. fraude). 

- De Peligro.- Tutelan los bienes -
contra la posibilidad de ser dil.ña.
dos (omisión de a~~ilio, por ej.). 

La ausencia. de tipicidad o atipicidad, se da cuando la -

conducta no se encuadra. al tipo descrito en la. ley. 

Y la ausencia de tipo, es cuando el legislador no descr,! 

be, en forma deliberada o inadvertidai;;ente, una conducta que 

según el sentir general, debía incluirse en el catálogo de·-

los delitos. 

Las causas de atipicidad son las siguientes: 

1) Cuando los sujetos, pasivo y activo, no reúnen la. calida'1. 

exigida por la ley (peculado-funcionario). 

2) Ausencia. de objeto material u objeto jurídico (cadáver, p~ 

tender quitarle la vida. a un cadáver). 

3) No existen referencias temporales o espaciales en el tipe 
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(con violencia., en despoblado). 

4) Ausencia. d.c elementos s ubje ti vos del injusto exigido$ por 

la ley (<1. sabiendas, intencioila.lmcnte). Y 

5) Por ne darse, en su caso, la antijuri'1icidad especia.! (ej. 

allanamiento de morada sin motivo justifica.ele, fuera de lQS -

casos permitiJos eor la. ley). 

- La Culpabilidad.-

La culpabilidad es: el nexe intelectud y emocional que 

liga al sujeto con su OLCto. 

La naturaleza. jurídica ele la culpa, ha tratado <Je ser e~ 

plica.da. por clos teorías: I) La Teor.ía. Psicologista. de la. Cul

pabilielad¡ y lI) La Te"da. N0rmativista de la Culpabilidad.. 

I .- Teoría Psicologista de la Culpabiliuad""- .Existe un ne

xo psicológico entre sujeto-resulta.do. ?or lo tanto, la. culpa 

es un hecho de carácter psicolÓGico. En ésta. teoría, la. esen

cia. de la culpabilidad es un proceso intelectua.1.-volitivG por 

lo que el estudio de la actitucl del agente frente al resulta.

do, objetivamente dclictuoso, debe rea.lizarce mediante un an!, 

lisis psicolÓgic•. 

II .- Teoría. N0 rma.tivista. lid. l• Culpabil.it:lad.- Para ésta. -

teor1á, la culpabilidad es un repr.eche por lo que se desesti

ma. el. nexo psicológico entre suje to-h~c.ha y conai4era innece

sa.rie el análisis psic.olÓgico del 01.utor del delito. La culpa

bilidad. es, por tante, una. vlLlorac.i.iSn en un juieio de repro--
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che de ese contenido psicológica, f und.a.da en la exigibilidad 

de una conducta. a. la. luz del '1cb er. 

Como vemos, el psicologismo basa la culpabilidad en el -

hecho psicológico causal del resulta.do; mientras que el norm~ 

tivismo considera que se trata 11.e un juicio de reproche a. una. 

motivación del sujeto. i>ero en lo que sí. coinciden ambas co-

rricntes es que el 4clito no ~e concreta solo al acto (objct! 

va.mente censiderado), en su oposición a.l derecl10, sino tam--

bién debe tomarse en cuenta la oposición .subjetiva del autor 

del mismo. 

:En cuanto a. las formas que r.::viste la culpabilltila.d, en-

contra.mos que son dos: Dolo y Culpa.. 

El ~' es el actuar consciente y volunt;u-io dirigido a 

la producción de un resultado t.í:pico y a.ntijuddico. 

L0 s elementos del ~ son dos: a) el ético; y b) el ve

litivo o emocional·, :El primen, de ellos, se refiere a. la con

cienci~ que se tiene de que se quebranta el deber¡ el segundo 

enuncia. la presenoia de la voluntad, al realizar el acto (vo

lición. del hecho t!pice). 

Por la. manifestación diversa que tiene, existen varias .. 

especies de clole, pudiendo ser éste: 

1) Directe.- Cuan'1o el resultado coinciflc con e 1 propósito 

del agente. 

Z) Indirecu .... Cuan~ el agente se propone un fin sabiendo 

que surgirán otros resulta.dos delictivos. 
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3) Indeterminado.- La intención iienériea es delinquii: pero 

sin proponerse un resultado delictivo en espt 

cial. 

4) Eventual.• Por el contrario, aqu! d. se desea un reaul• 

tado delic:tiv~ es~c:ial, previéndose la posi• 

bilidad que surgan otros no queridos directa-

mente·. 

?or lo que hace a la otra forma. ·de la culpabi1ida4l: la Cul 

a 1 se le podr!a definir c:o1uo "toda iJiprudcDCia, il.1previsi6n, 

ne gligencla, impericia., falta de reflexi6n o de c:uitia.do, si .. 

causa igual daíio que un delito intenciona.J."(Art. a~ C, P.). • 

As!., la culpa. puede ser de c:trácter consciente (cuan® se prs, 

vé el posible resultado t!pico por el agente, pero éste no lo 

quiere o espera que el ·mismo no se ~reduzca); o de carkter • 

inconsciente (e uando el a.sen.te no puede prever la pos ibilidlld 

del resultad.o t!pico, a pesar ele ser previsible). 

La esencia de la culpa estrib&, por lo tanto, en la pre• 

visibilidad. del eventD'. La. c:ulpa., entonces, se integra. por e.1 

ear&ctcr previsible o evitable del resulta.do del~tuoso1• 

Son cuatro 1~ ele!llenus de 1a. cul.pa.s 

A.- Un actuar voluntario (po&itiv. o nc¡;a.tivo )·, 

s.- Que la conducta. voluntaria. se lleve a. efecto sin -

cautela. Q sin la. precaución exigida. por el B8 t1Ld.o, 

c.- Bl resultado h~ de ser previaible y evitable y ea• 

ur tipifica.d.o en la ley penal. 
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o.-. Relación ille causalidad entre el hacer o no hacer -

iniciales, y el resultado no querido. 

C$mO ya se 4ijo, la culpa puede ser de dos clases: cons

ciente o inconsciente. !.a culpa consciente puede ser: con re

presentación o con previsión. La culpa. conscieute con repre-

sentaci6n, a.lude a. la. voluntad de realizar la conducta y exi! 

te representación del resultado típico, sin embargo, el agen

te tiene la esperan.za que ésti: no se produzca. 2n cambio, en 

la culpa consciente con previsión, el a.gente prevé el resul t! 

do penalmente -tipificado pero no lo desea. 

Respecto a la culpa inconsciente, ~sta puede ser sin pra 

visión o sin representaci6n. :::5 sin previsión, cuando el age.!l, 

te no prevé la posibilidad de que surja el resultado dpico,

aún cuando éste es previsible·. Y, es sin representación, c:1e·.:. 

acuerdo a la mayor o menor f acilidaa de prever el resultado. 

A éste Último tipo de culpa se le clasifica en: lata, leve y 

levísima • .En nuestro e Ódi go penal se c ons .ider a la levedad o -

gravedad de la culpa para efectos de aplicar una ma.yor o 111e-

nor penalidad. 

· l!.xisten varias tcoda..s que han tra.ta.do de explicar la. n! 

turaleza. de la Culpa, como son ésta..s: 

a) De la previsibilidad.- Que sustenta Carrara. quien dice 

que la esencia. de la culpa está en la. previsibilidad. del re-

s ul tado no querido. Define a. la culpa como una voluntaria om!, 

slón de dlligencia en calcular las consecuenciaa posibles y -
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prevbiblea del propio hech•. lls un vicio de 11. inteligencia 

y, por lo hnto, w, 1& vo.1untu. 

b) Ue la previsibili~aQ y evitlbilid1d.• Si el evento pue• 

de evita.roe, hay culpa.. Por lo u.nto, del rea11J.tado eta pre• 

vblb1e y no evita.ble, no hay reproche. lls ta teorh la aoad¡ 

ne Bind.ing y l3ru.u .• 

e) Oe.1 detecto de al ateuci6n.- La expone AnalioU..n! pa.ra 

qubn 11. culpa ea una violacJ.~n que comete el auJeto A1 in••• 

frinair un deber de a.tenci6n impuesto por 1& ley. 

Al hablar de la previaJ.dn, ae hAce .h1L)erioao mencionu • 

lo rt.htivt Al CASO J'Oll.1'\311'0. 

B1 caso Eortuito, ea una d.rcunstantia e:<eluyente di.'! re¡ 

ponubiUd:ul toda vez que no ex.U te conducu culpable y, ue&'l• 

tro d"! c:uo fortuito, el reauUado os nuamcrn.te in1µrev.bib1e 

por lo tanto, no bay reuponso.IJilidad ya. que Jrun&.a puctdl! pre•• 

veue lo J.mprev.idblt. 

nn el Cl!JIO tortuito, l& conducta del agente ea prec~vit.11 

y 1!c:Ua.. 3in emb&rso, 1& concurrencia. de una tuurza tlXtratta 

a &1, trae cumo consecuencia ,el reaUltado dpico, wino que • 

no puede atribu!rae1e &1 auJi!t o ya. que d1 Do quJ.ao e1 re.aUlt¡ 

do y su actuar siempre ful! tUU¡en.te y nunca. omit.t.& cuii.U.do • 

a.J.¡u110. 

• Cawua u lnc;uJ.p&biUclu •• 

Se rel iare & 1& ausencia u 1oa de1111nto1 Lllte4.1~tu&J.e1 
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y volitivos•, 

Las causas de inculvabilidad soni el error esenda1 lie • 

hecho (que: atiu:a el elemento intelectual)¡ y la coacci~n so-.. 

bre.le. voluntad (que afecta. el elemento volitivo), 

.Bl error es un vicio psico1ósico que consiste e 11 un cons, 

cimiento falso que se tiene de h realido.4, Se diferencia de 

la. ignorancia en que ésu es una falta o a.usenda c1e conoc! ... 

mie llto de a.J.go, una laguna tla nul!s tro entend.J.miento. Mientras 

que, en el error, se tiehe el conoc.Lut.i.ento pero ~ste ae en••• 

cu~ntra 'tergiversado en la ~.1tc del sujeto. nn la ignounch 

no existe ta.1 conocimiento • 

. Uentro de lAS cau.ias de inculpabilidad, esdn refcid.clos 

el error de hecho y el error de derecho, lln ~ste Gltimo caso, 

el desconociruiento o concepto equivoca.do que se tensa 41~ 1a • 

significación de la ley no Jmtifica. su violacJ.6n y a. nadie • 

a.provecha la. ignorancia de la. ley·, Al!1 d error dA 4erecno1 

no p1.,1ede considerarse como una. eximente de respon.ubJ.11ch.d •. 

B1 errG:r de Derecho, conforme a lo anterior, puede aeta 

• Penal.• Recae en la norma penal en cua.nto a. su con• 

tenido y sisnif icad.o. 

• Bxtra•penf-1.• Vena. .sobre eae mJ.amo conteniao pen 

ae yerra sobre un concepto Jur!•ice pertens. 

ciente a •tra rama. 4d Derecho. 

lU error de Hecho puec&e aer 1 

• .BaenchJ..• Recu sobre un elemento Uctke ~uyo de!. 
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c•ntoimiento afecta el factor intelec--

tual del dolo, por ser tal elemento re-

quisi to constitutiv• ilel tlpo, •bien, -

fundante de una conducta justifica.la. Bs 

te error puede ser vencible o ilnvencible, 

según deje subsistente la culpa o borre 

toda culpabilidad. 

• Accidental.• Ocurre de tres maneras, a saber: · 

A.- .En el golpe. 

B.- En la persona. 

c.- .Bn el delito.ese ocasiona w1 suceso 

aifcrente al deseado). 

•La Antijurid.icida; •• -

La antijuridiciciad, otre elemento positivo áe existencia 

del delito, se entiende como la violación ~l valor o bien -· 

protegido a que se contrae el tipo penal respectivo. Es decir, 

nay una clara oposición al ordenamiento jurídico, 

Encontramos dos tipos de antijuridicidad: la antijuridi

cidad formal y la antijurididdad nua.terial·. La primera •e 'i!'-• 

ellas, se refiere a la transgresión que se hace de una norma 

establecida por el Estado; mientras que la segunda, o sea, la 

antijuridiciaad material, es el dai\o o perjuicio ·ocasi•nad• -

por contravenir la norm ll Juddic a. 
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- Ca.usas de Justifica.ción (Ausencia de :uitijurid.icida.d).-

Com«> elemento negativo para la aparición del dclit", las 

causas de justificación son aquellas condiciones que tienen -

el poder de excluir la antijuridiciciad de una comnic ta típica. 

Son objetivas y se ref icren al hecho, no al sujete. I'0 r l~ 

tanto, en ellas no hay delito. Su carácter real favorece a. 

cuantoo participan o cooperan en una situación perfectamente 

juddica, acorde con el derecho. 

Su diferencia con las causas de inclll.pabilid.aa es que é! 

tas Últi'Jnas son subjetivas, personales e intransitivas. F.n 

ellas no hay delincuente, por lo tanto, anulan la .in.crimina-

dón. 

Con relación a las causa.s de in.imputabiliciu, la d.if eren, 

cia estriba. en la presunción dd responsabilidad, la cua.J. se -

borra respecto de quien no pudo tenerla, por tratíl.fse de un -

sujetG incapáz. 

La diferencia con las excusas absolutorh.s es en re la--· 

ci6n a la pena, ya que ésta no se aplica si existe de por me .. 

dio una excusa absolutoria. 

También encontramGS las· exluyentes supra.lega~ s que son 

eximentes de responsabilidacl que, aunque no estan expresadas 

en la ley, derivan de la misma. 

Con las causas de justificación, el Esta'1Cil exélµye la ª!!. 

tijuriilicidad cua.ndo el interés que se tra.ta de pr ote¡,-cr no -

existe (ausencia de interés)¡ " cuat)do concurren das interc .. -



• 24 • 

ses jur.Í'1icamente tutelados entonces, como no pueden ser sal• 

vados los dos, el Derecho opta por la conservación del más Y! 

lioso (interés preponderante). 

Como causas de justificación encontramos las si¡uientes: 

a) Legítima defensa. 

b) Estado de Necesida4. 

e) Cw11pli111ieuto de un Deber. 

d) 11.jercicio ele un Derecho. 

e) Obediencia jerárquica. 

f) Impedimento le ~!timo, 

•) Legitima defensa ... Es actuar en defensa. de la persona., ho

nor o bienes propios, o bien, d.e h persona, hoúor Q bienes -

de otro, repeliend.o una aaresión actual, violenta, sin dere-

cho y de la cual resulte un peligro inminente. 

Si el agredido provocó la agresión, no ~stamos ante una 

legítima defensa y· tampoco si el a8recilclo' previó la agfes~ón 

y pudo haberla evita<lo por los medios le saJ.es. 

Hay excese 4e leg!tima. tlefensa, cuando el agreeido causa 

un caño mayor a.1 q u: pudo haber- oea.iiona.clo la. agresión del -

agresor, si éste hubiera sido f á.cilmente reparable por otros 

mediai le gales. 

b) BstalliG de Necesi4u.- Evitar el: pe.Lisro act\l&l o illllleclia.tf 

en que se encuentran uncaa bienea, Jurkicamente prcitegidos, • 

lesionando étns qu: también están judcu.camente .Pfoicsid.Ga, 
' ' . . ' 

en a.tención .a la may.11r vaJ.!a.. lU bien. sa.Cdt'icaAl.o tlcbe ser de 
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menor entidad que el salvado (principio clel interés pr~poncie- · 

ra.nte ). 

LoS elementos d.el Estade de Necesidad son los siguientes: 

1) Una situación de peligro real, ir ave e inminente. 

2) Que la amenaza recaiga sobre cualquier bien jurÍdi 

cóllllente protegido (propio o ajeno)·. 

3) Un ataque por parte del que se encuentra en el Es

tado Necesario. 

4) Ausencia de otro medio pra.c~ic¡¡,ble y menos per jucli 

cial• • 

.Bncontramos dos ca.so,:; específicos ~ Estado clC Necesida4: 

el aborto terapéutice1 y el robo de famélico. 

c) CUIÍlplimiento cie un Deber.- Priva a la conductg. del elemen

to antijuri'1icidad hacieriQe imposible la integración del <ieli 

to. Generalmente ~e da en los eventos deportivoa &onde la. -

anuencia del público para. permitir habilidades f !sicas y vh

lencias dentro de los mismos, parece ser su Justificante·. 

d) Ejercicio ele un Derecho.- Un ejemplo claro lo encontramos 

en el derecho cle corregir·. Sin embargo, no será. causa de jus

tificación, en el momentG en que los ene ar ga.dos ele la pa.td.a 

potest'ad o del ejercicio de la tutela, abusen corrigiendo een 

crueldad o innecesaria frecuencia!. 

e) Obediencia jerárquica.- Sed.a. cuando un subordina.do tiene 

el poder de inspección y legalmente tiene el deber de obcde--
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f) Impedimento legítimo.- Cuando un sujeto tiene la obliga--

ción legal de ejecutar un acto y, en ate ne ión al mismo, se 

abstiene de obrar, Ej.: negarse a declarar por impedírselo la 

ley en virtuel del Secreto Prof esiona1·. 

Respecto a las exiiaentes putativas, dentro de las causas 

lle justificación, podemos enunciar que se trata de, situacio-

nes donde el agente, por un error esen.ci al cie hecho, cree ac

tuar amparado por una justificante; o cree ejecutar una con-

ducta atípica sin serlo. Es Jecir, hay situaciones en las que 

se tiene la idea de esta.r realizando una legítima defensa sin 

existir una agresión injusta, o se cree coJJC ter un delito pe-· 

ro la actuación, en realidad, no es típica; o la persona cree 

encontrarse en estado nec.esario, por error esencial de hecho, 

sin que en realidad exista un peligro actual o inmediato so-

bre bien alguno; o bien, puede creerse que se está actuani.!o -

conforme a un deber o a un derecho legales inexistentes y que 

además, van en contra del Derecho. O, en Último de los casos, 

se comete un hecho punible (delito), en una situación que se 

cree especial o apremiante y, en éste caso, la conducta es 

excusa.ble más no desapoi.rece el hechG típic«»·. 

El te cor f tmda.do, es otra f arma de inculpabilida'11 pues 

la coacción sobre la voltmtad de ~sujeto lo terna fuera. de 

sus facultades de juicio y decisión. 
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- La lmPutabilidad.-

Es filtro de los elementos positivQs del delito, siendo un 

presupuesto de la culpabilidad consistente en la capacidat de 

ente.nder y querer en el campo del Derech" Penal (aptitu'1 int~ 

lectual y volitiva en el ser humano), 

La imputabilidad comprende el conjunto cie condiciones mi 

nimas de salud y desarrollo mental.es en el autor, al realizar 

el hecho típico, que lo capacitan p;¡,ra responder del mismo, -

La responsabilidad se concretiza en el deber jurÍ'1ice 

que tiene un individuo de da.r cuentas a la soc ieda.d por el b~ 

cho cometido, 

Le>S fundamentos de la responsabilidad son tres: penal, -

moral y social, haciendo referencia a.l libre albedrío que tig, 

ne el sujeto, quien "• •• para ser r~sponsable d~be poseer, al 

momento de la acción, d~scerniuiiento y ccmcicncia '1.e sus ac.-

tos y gozar de la facultad de elección entre los diversos mo

tivos de conducta presentados ante su ~spÍritu~(S)Además, por 

el hecho de vivir en sociedad, es responsable. 

Existen casos en los que el sujeto, en form;i. voluntaria, 

o culpos óUUente, antes de efectuar un hecho se coloca en si tu! 

ción inimputable produciencl.o así el delito. Es lo que se lla

ma. "actiones libe rae in c¡¡usa". En ésta.s, la. imputabilidad 

del sujeto se funda en la acción antcriar cuando él mismo, en 

{8) Ci\STELLANOS Tena, ••• Op, cit. P~g. 220. 
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forma. voluntaria e culposa, se colee~ en aitua.eión inimputa-

ble. Por 1• tanto, el resultado le es imputable y puede decl! 

rarsele culpa.ble y responsable haciendose acrcc4'.lr a u11a. pena. 

- Causas de InimputabilidaQ.• 

Elemento negativo '1e la imputabilidad consistente en las 

causas capaces de anular o ncutral.iza.r el desarrell• o .salu.d 

Je h mente, colocando al sujeto en no apto (psicológicamente) 

para la delic tuosida.d. 

Las causas de inimputabilida.4 lega.!, son la.s siguientes: 

a) .Bsta.dcm de incon.scieoc.ia. (permanentes y transit,! 

rios). (Ausencia del clemente subjetivo). 

b) El miedo gr ave. 

e) La sordomudtz. 

A los menores de dieciocho añes se les considera. .aujctos 

inimputablcs pero al c:ora::ter hcches delictuosos son collll1ina.-

dos al Consejo Tutelar pa.ra i~nores Infractcnes, 4onde llevan 

a. cabo su readaptación mediante medidas correctiva.a, protec-

ción y vigilancia de tal tra.tamient~. 

• La Punibilida&.-

Bs el merecimientG a. uua. pen• per ha.her cometido una. c.o,a 

duc ta. determinada., que encuadre den tu de los prece.ptes lega.

les. Es la iplicación fá.c:tica. de la.s penas. señalad.al. en la.

ley!. 
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- Ausencia ae Punibilidaa (Excusas Absolutorias) •• 

.En presencia de excusas absolutorias, la pena no tiene -

su aplicación. 

Las excusas absolutorias, son aquellas. causas que dejan 

subsistente el carácter delictivo de la. conducta.. o hecho pero 

impiden la aplicación de la pena. Se ecluye la posibiliaaa de 

punición. 

Dcntr• de los casos de excusas absolutorias, como forma 

de excluír la aplicación de las penas marcadas por la ley., t5., 

nemos éstas: 

A.- Excusa en razón de la conservación del núcleo f amilia.r. 

B.- Excusa en razón de mínima temibiliclacl. 

c.- Excusa en razón de la maternidad consciente. 

D.- Excusas por inexigibilidad. 

3 ,- LoS Sujetos y el Objeto 

del Delito. 

La cem.isión de un delito implica. la. existencia de un su

jete autor del misu10, un sujeto pasivo y un resultado, F.1 boi;a 

bre, por su capacidad de voluntariedad, es el Único ser consi 

derado sujeto de delito, 

Por le anterior, decimos que hay dos clases de sujetos: 

un sujeto activo y un sujeto pasivo. El sujeto activo es ,.. __ _ 

aquél que infringe la ley, es el que lleva a. cabo la conducta 
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delictuou •• Por au pute, el auJeto pasivo e.s el titular del 

bien Judd!c• protegido por 1& ley. 

La figura del sujeto pasivt1 se prest a a. controversia. to

da vez que no siempre el sujeto pasivo es el directamente re

ceptor de la condocta úeUctuou .• Es necesario establecer la 

diferencia entre lo que es el auJeto pasivG, propiainente, y • 

lo que es el sujeto ofendiao. P.1 primero de ellos, como ya se 

diJo, es el titular del derecho tutelado por la norma. Bn cam 
bie, el sujeto ofendido, es aquél que recibe, directainente, -

la conducta delictuosa o el daño. caaro que, gencralllle!nte, ... 

coinciden en una misma persona el sujeto pasivo y el ofendido 

y, a veces, se trata de diferentes personas, por ejemplo: el 

caso del homicidio. 

''El sujeto activo del de.U.to, lo ea única.mente el hombre, 

provisto de capacidad y voluntad y, en razón de éste, tenemos 

al autor material, intelectual, c6mplice o encubridor yo. sea 

que realiza la conducta. delictiva o participe en su comisic:Sn 

en forma intelectual al proponer, instigar o compeler, o sim• 

plemente aux.Uiando al autor con antetioridacl a su realiza·-· 

ci&n, concomitante o después de su consumación1JC9> 

Ahora bien, el auJeto paa!vo pÜCde aedos la person& fl. .. 

sica, la persona moral o Jur!d.ica,, el Bstado y la aocietiad., .. 

en general. 

-. -. -. . . -. 
(9) RAMI!UZ 'Juúez, Teodoro."111 Praude Laboral. 1'& 1& Luz de la 

Teorb. lntegra1111• (TBSIS). Mliico~197'&. Pl.s. 64. . 
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Con rel&eión a1 objeto del delite, iate ae contiene en • 

el tipo penal, en la descrlpci.Sn expUi.:S u. en la norma. 

En la doctrina se aistinguen dc>s clases de objeto: 

•Objeto Jur!dico; y 

• Objeto material • 

.Bl obJe to juddico hace referencia. a.1 bien Juddico tuts, 

lado por 1a ley penal, bajo la. amenaza de w:u. pena. Por lo -

tanto, no hay delito sin objeto jur!Qico y~ que éste constit~ 

ye au esencia • 

.Bn ·cuanto a1 objeto material, lo s.l.tua.mos en h persona 

o cosa da.fiada, o que sufre el peli¡;ro proveniente de la con-· 

ducta deU.ctuou •• Este no debe confundi.rae con el sujeto pas!_ 

vo, pero suele ocurrir que, en ocasiones, se identifique e1 • 

sujeto pasivo con e1 iabjeto material del delito • 

.. • * .. * 
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CAPITULO . II • 

BL DBLITO O.E. FRAUDE. 
======================~ 

1.- Evoluci6n del delito de fraude. 

2.- Definición de "f raudc". 

3.- El tipo penal del delito de fraude, confor 

me al Código Penal vigente para el Distri

to Federal. 

4.- Bl fraude genérico y los fraudes específ i

cos en la legislación penal vigente. 

S.- El Dolo y la. ac.ción de Dafto en la c:onduc ta 

fraudulenta. 
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1.- Evolución del delito de fraude. ,. 

Nuestro Código Penal, en uno de sus aparta.4os especiales 

denominado: "De los Delitos en contra de las Personas en su -

Patrimonio", contempla los delitos ·de: robo, abuso ele conf il!!, 

za, fraude, despojo, daiío en propiedad ajena y los delitos C,2 

metidos por los comerciantes sujetos a concurso. 

Todas estas figuras tienen como característica principal 

la lesión, daño o menoscabo que producen en el patrimonio de 

quien sufre la conducta delic tuosa. 

El fraude, como figura delictiva, es de las que nos ocu

paremos en e 1 presente apartado;. 

El fraude, para alcanzar la categoría de delito, necesa

riamente sufrió transf ormac:iones desde sus inicios, por lo -

que su historia: causaa de aparición, desarrollo y regulación 

tienen gran importancia para efectos de conocimiento y por el 

papel trscendental que juega en nuestra actualidad • 

.Bn su obra denominada.: "Derecho Penal Mexicano", el ju-

ris ta Mariano Jiménez Huerta, expresa: ''•.•.solo por razones -

de oportunidad. o necesidad, y para hacer posible la represión 

se previnieron casuisticamentc· .. r·~···hechos fraudulentos e in--· 

clusi ve algunos otros que, aún sil) sei:lo, se estimaban igual-

mente turbadores de las relaciones comerciales"1• · 

As! enéontramos que, en el Código de Hamurabi, se apre ...... 

cia un antecedente de fraude, al establecer sanciones contr.a 
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los f aJ.sificadores de pesas y medidas. Otro wteccdente viene 

a. ser la disposición en el libro del Corán, en el sentido de 

reprimir a los sujetos que, artificiosamente, hacían ap&recer 

una cosa con mayor valor al real. 

En las Leyes Hebreas, por otrá parte, se establecieron -

penas para los comerciantes que abusaban de los consumidores 

necesitados. Y, en el Código de Ma.nú, se castigaba a los ven

dedores de grano malo por bueno. 

Es evidente, como se ve, que: las primeras manifest-.acio-

nes de regulación de lo que es actualmente el fraude, se dió 

en virtud de las irregularidades existentes en las relaciones 

de co1:iercio, aunque pos teriorme.nte se hizo extensiva a otros 

ámbitos y c:irc uns tancias. 

En sus inicios, el frau:le se conoció con diversos nom·-· 

bres, a. saber: Ste.1liona.to, escroquerie, truffa y estafa. 

En el Derecho Romano, no existía un concepto unitario 

acerca del delito de fraude ya que tenía una forma compleja y, 

generaln:ente, el ofendido ten.!a. que consultar con el pretor -

para determinar si un hecho era o no delictuoso. 

Fue hasta la creación de la. Lex Cornclia '1e Pa!sis, que 

el fraude empieza a diferenciarse dC otros delitos patrimoni! 

les. Esta. lex fue crea.da. por Sila ,y sus disposiciones, en el 

Derecho Roma.no, estaban referida& a situ.u:iones t-alcs como: -

falsificación de documentos, testamentos y moneda que, de al• 

guna. manera,. lesionaban la fe pública y cuya particularidad • 
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era la al te ración de la verdad. Estos hechos se conocieron 

con e'l nombre de "falsum", pretendiendo it;ualarlo con el tér

mino de "fraude", lo que resulta inexacto ya que F;i.lsunt pro-

viene del latín Fallere, en cambio, Fraude, proviene del tér

mino Fraus Fruendi, que significa: "engaño, mala fe". 

Es hasta el Imperio de Adrlano, cuando adquiere catego•

r!a de Crimen Extraoi:dinem, recibiendo el fraude, el nombre -

de Cri1nen Stellionatus o Stelliona.to, que deriva del Stellio

nis, steliÓn o salamanquesa., el cual era un animal de intlefi-
' 

nibles colores· que variaban según la tempera.tura o estado in-

terno que tuviera. el mismo. Por tal razón, el término se uti

lizc$: "'••!,como título delictivo aplicable a hechos criminóge

nos realizados en perjuicio de la propiedad ajena, los cuales, 

fluctuando entre la falsedad y el hurto, no se identificaban 

·.,'.con la. una ni con el otro", sc¡;ún comenta el jurista Pavón 

Vasc oucelos ~lO) 

Por lo tanto, el Stellionato estaba referido a los he--

chos friudulentos que no encuadraban dentro dé los delitos de 

falsedad que conten!a la Lex Cornelia de Fa,lsisr • 

. Para Soler ~11é1 Stellionato, era una impostura encamina-

---------·· 
(10) PAVON Vasconcelos, F. "Comentarios de Derecho Penal". -

(Parte Especial).: robo, abuso de confianz01. y fraude. 5a 
edición actualizada.. Edit. Porrúa; s. A. México, 1982. -
Pilg. 147 •. 

(11) Ibidem. Ptg, 148. 
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nada a la obtención de un lucro indebido, capáz de engañar y 

causar perjuicio al diligente padre de familia, diferenciand2, 

se así del falsum, aún cuando suponía la falsedad en forma. il!! 

propia, dado el al.canee que éste término tenía en el Derecho 

Romano. 

La estafa en el Código Penal francés, se denominó: Escrg 

quede, y tiene similitud con nucs tra actual figura. de fraude. 

Su característica principal era que, por medio del engaño o -

algún artificio, inducía a alguien a incurrir en error para -

obtener un provecho injusto. 

'El art!culo 405 de la ley francesa de julio de 1971, de

fine al fraude en un concepto general, diciendo: "El qce ha-

ciendo uso de nombres falsos o de falsas e ua.Lidades, sea em-

ple ando maniobras fraudulentas para persuadir de la existen-

cía de falsas empresas, de un poder o de un crédito imagina-

río¡ o para hacer nacer la esperanza o el temor de un suceso, 

de un accidente o de cualquier otro acontecimiento quiméz'ico, 

se haga. entregar, remitir o intente hacerse entregar o remi-

tir fondos, muebles u obligaciones, disposiciones, billetes,

promesas, recibos o descargos y haya por uno de éstos medios 

estafado o intente estafar la totalidad o parte de la fortuna 

de otro, será penado con prisión lile un afio como mínimo, y de 

cinco años como máximo, multa de dento veinte mil francos a 
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un mil.lÓn doscientos mil fr~ncos cotio máximo". (l2) 

En época del Fuero Juzgo, del Fuero Real y de las Leyes 

de Partidas del Der.echo Español, no existió ningún concepto -

gcne.ral del delito de fraude, más sí una serie de disposicio

nes que lo confunden con el delito de !.2!?2. de nuestra lcgisl! 

ción y;: en otras, se hace referencia a situaciones engañosas·. 

En el Código Penal Español, encontramos las siguientes -

disposiciones: 

- art. 417 .- Castiga con multa. de 10 a 60 duros y arresto 

de uno a: seis meses a quien altere o use pesas y medidas f al-

sas~. 

- art, 418.- Multa de 10 a 60 duros y con un mes a. un año 

de arresto al que venda alhajas, metales (oro o plata), o me!. 

cancías a un precio mayor al real o sean éstos efectos falsos, 

perdiéndolos quien los venda por e ometer falsedad. 

- art. 518.- Castiga a los asentistas o proveedores al coB, 

sumidor, cuando realicen acciones en contra de éste Último, -

en la venta de mercand.as. 

- art. 770.• Impone sanción a quien vende o sustrae alguna 

cosa empeñada. 

- art.· 776· ... Castiga al que explota la superstición de la 

-- - ~ ----- -
(12) Cit. P0r: MEDINA Reyes, María Luisa.. "El Delito de Frau

de". Edit. América. M~xico, 1972. P,g. 15. 
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Con el nombre de Truíf a., se diÓ indi vi'ilua.l.idaa al eeli to 

de estafa. en el Código Italiano. Para Maggiore(13? la. truffa 

es un hecho por el cuill se induce a. otre a error utilizando,• 

para ello, artificios o enga6os para obtener un provecho in-

justo, sea para s! o para otros, con perjuicio ajeno. 

En el Derecho Espafiol, la truff a significa: "engaño el P.! 

traña". En el Derecho francés, refiere a la "burla"•• Y, en el 

Derecho alemán, quiere decir: "golpeu, pegar una mala pasad~ 

El Código Penal italiano, en su artículo 640 da. un con-

cepto integral de los cle111Cntos esenciales del fraude, como -

veremos: 

.. art. 640.- ·"El que induc¡c-ndo a. error a alguna persona,

por medio úe artificios o engaños, obtenga para s! o para --

otros un provecho injwto con perjuicio ajen~, será castigado 

con reclusión de 6 meses a 3 años y con multa de 500 a 1000 -

liras;. La pena de reclusión de 1 a S afiQS y multa de 500 a --

10,000 liras: 1) si el hecho se comete en perjuicio del .Es t!, 

Glo o de otra entidad pública., o con el pretexto de exponer a 

alguno del servicio militar¡ 2.) si el hecho se comete inf un-

diendo en la persona ofendida. el temar a algún peligro imag! 

nario o el convencimiento erróneo de que hay que cumplir una 

orden ... de autoridad"~ <14 ) 

---
(13) MAGGIOR.B, Guiseppe·."Derec:ho Pcna1 11 .Parte E8 peeia1L.Dcli-

tos en· Particular1.-Contravenciones en Particular•. E.dit·. 
Térn.is. Bogotá, 1956. Vol. v. Páf• 12~ y 123. . 

(14) CiJ:. Por: MEDINA Reyes' ••• op, e t. Paga. 18 y 19. 
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En el Derecho Penal Mexicano, las diferentes legislacio

nes penales, en su evolución, hiiJl dado notables cambios al 

concepto del dcli to de fraude como a continuación se verá. 

En el Código Penal de 1871, en su capítulo denominado: -

"Fraude contra la Propiedad", e~tablece un concepto genérico 

del fraude y una serie de casos especificados y no especific.! 

do.s y la estafa o fraude especial, en sus art!culas 413 y --

414, a saber: 

- art. 413.- Hay fraude siempre que, engafiando a uno, o ... 

aprovecháooose del error en que éste se halla, se hace otro -

ilícitamente de una· cosa o alcanza un lucro indebido, con pe¡: 

juicio de aquél. 

- art'• 414.- El fraude toU1a el nombre de estafa cuando el 

que quiere hacerse de una.:cantidad de dinero en nwuerario, en 

papel moneda o billete de banco, de un documento que importa 

obligación, liberación o. ~r.ansmisión de derechos, o de cual-

quiera otra cosa ajena MUE13LB, logra que se la entreguen por 

medio de ~~QUIN.ACIONES O ARTIFICIOS que no constituyan un de• 

lito de FALSEPAD'e 

Como vemos, el objeto material únicamente podían serlo -

los bienes de la naturaleza u otros bienes muebles. · 

Con relación al CÓdigo Penal de 1929, se observa un cam

bio de denominación de "fraude", por el de: "estafa", conser

vando la estructura y Üneamiente& del CÓd.igo Penal d~ 1871, 

en su art. 413. 
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Ya en el CÓdlgo Penal de 1931, que es el que nos rige, -

encuntramos un concepto básico del fraude y una enumeración -

detallada. de sus especies. Desaparece la exigencia que solo -

sea. el sujeto pasivo quien sufra el menoscabo, aceptándose -

a un tercero como perjudicado. 

2 ... Definición de "fraude". 

La palabra fraude, se utiliza para significu un acto es 
sañoso, un ach de mala fe, que puede cometer una persona en. 

cont%a de otra, a. efecto de obteru:r un provecho. 

Han existido varias definiciones de lo que se entiende -

por fraude en sentido jurídico, de entre 1 as cuales podemos -

mencionar las siguientes: 

El fraude, según Merltel~lS)es: "la antijurídica a.propia,.. 

ci6n de un bien patrimonial ajeno, sin compensación y median-

te engaño". 

Para Garraud~16 )el fraude es: "un error intencionalmente 

causado con el objeto de apropiarse del bien de otro"·, · 

Soler~17 )10 define como: "la disposición patrimonial pc:.r, 

judicial tomada por un error determinado mediante ardides te,a 

• • - • • • • • a • 

(15) Ch. Por: PAVON Vasconcelos, ···ºr,· Cit. !?ág. 149. 
{16) Cit. 20 r: ~DRENO, Antonio de P, 'Derecho Penal Mexicano~ 

(Parte .Especial. De los Delitos en Particular). Edit, -
P0rrúa," s. A. México, 1968. Pág. 188. 

(17) Cit. 2or: PAVON Vasconcelos,.,.op. cit. Pig. 149. 
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dientes a. obtener un bcnt:ficio inuebido". 

Como se advierte, tod:is ellas coinciden desde el punto -

de vist11 de la. apropiación .ilícita de un patrimonio ajeno, y, 

contemplan al erro¡ y d engaiio como los medi03 de cor.iisión t. 

Por lo tanto, el fraude es .una actividad engañosa. o un -

aprovechamiento del error que hay en el sujeto pasivo, ten--

diente a lograr una apropiación ilícita u obtener una ganan-

cia indebida. 

3 .... El tipo penal del clelito de frautie, conforme al 

CÓdigo Penal vigente para. el Distrito Pederal~. 

!.a definición expresada. en el ar de u lo 3 S6 de 1 C6di go Ps. 
nal en vigor para el Distrito Federal, dice; "colllete el deli• 

to de fraude el que enaaiiando a uno o aprovechindose del ---

error en que éste se halla, se hace il!cita.mente de alguna C,2 

sa o alcanza un lucro indebido". 

Esta concepción aeerca del fraude nos lleva, necesaria;.

mente, al análisis de sus elementos constitutivos, de los cu! 

les me ocuparé cnscguidai. 

En primer lugar, ha. de entenderse que entre la conducta. 

y el hecho fraudulento, deba naber un nexo de ca.usalidad ya. -

que, si el resultado no es producto de una acción u omisión -

comisiva.~ no hay fraude. 

Analicemos, pues, los elementos con.stitutivos del fraude: 
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a) La Conducta Fraudulenta,- Puede ser de acción u omisión, -

en tal caso, consiste en: ensaño o aprovechamiento del error. 

El aprovecha.miento del error, comprende todos los actos 

que lleva a cabo el sujeto ;u: tivo para reforzar el estado suE, 

jetivo de la v.íc tima; pero también puede tratarse de una inas_ 

tividad (omisión), con el fin de obtener alguna cosa o ganan

cia ilícita. Falsa representa.ción de la realidad. 

El engaño, es un ardid, una trampa, un artificio acompa

ñado de maquinación dolosa, para. inducir a. alguien a caer en 

el error fácilmente. Puede ser Yerba.! o escrito, consistir en 

hechos o versar sobre la causa., el presupuesto, las condicio

nes, etc., de la prestación, o ser simple o califica.do• • 

.!!.n relación a la conducta, el fraude es un delito: 

- de· acción¡ 

- unisubsistente¡ o 

- plurisubsis tente·. 

Es unisubsis tente, cuando se compone por una unidad de -

actos¡ y, es plurisubsistente, cuando está. constituido por V!, 

rios actos. 

En cuanto al resulta.do, el frauic es un cielito: 

a. - Instantáneo; 

b - material; y 

e - de Daño o Lesión·. 

a - Instantáneo.- HaY una disminución en el patrimonio al ha

cerse el sujeto activo de la cosa o alean.zar el lucro indebi-
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do•. 

b - Material.- Es la entrega de la cosa y el daño patrir.ionial 

concurrente con el~a, o la obtención del lucro indebido, ind~ 

pend.ientemente a los medies comisivos: engaño o aprovechamie_!! 

to del error. 

e - De Daño o Lesión.- Al existir la tutela penal del patrim~ 

nio en la ley·. 

b) Ausencia de Conducta en el fraude.- La hipótesis de la au

sencia de conducta, no se da toda vez que el delito requiere 

la actitud engañosa, mentirosa, y plena conciencia del suje:to 

activo al realizarla:. 

e) Anti juridicidad.- La nor1na evidencia este elemento, al ha

blar de: "hacerse il.Íci tac.1ente de una cosa o alcanzar un lu-

cro indebido", ya que protege al patl:limonio y el daño que és

te sufra es contra Derecho. 

d) Causas de Justificación.- Se dan cuando en realidad el su

jeto persigue un fin lícito· •. Y dentro de esas causas de justi 

. f icación, encontramos las siguientes: 

A) Estado de Necesidad.- Cuando se trata de salvar 

un estado de peligro, sacrificando el bien menor 

(patrimonio ajeno), salvando el mayor (la vida o 

la integridad corporal). (PJ.üncipio del Interés 

Preponderante)'. 

B) Ejercicio dd un Derecho.- Podríamos ejemplificar 

con el hecho de tratar de recuperar una cosa pr.!?, 
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pia que está en manos de otre, utilizando el en

gañoi. 

C) Cumplimiento de un Deber.- La licitud proviene -

de la. propia. ley, o bien, puede derivarse de un 

mandato de autoridad con apoyo en la ley•. Pero -

si se obtiene la cosa o un lucro inciebido, el hs., 

cho se torna. antijurídico. 

e) Tipicida.d en el fraude.- La conducta. ha de encuadrar exac

tamente con el tipo legal, por lo tanto, babla.remos de un su

jeto activo completamente capáz, imputable, para. que pueda -

responder de su conducta d.e lic t uos a., 

El sujeto activo, no nece.;.arialllente, va a ser quien ob-

tenga e 1 beneficio, puede ser un tercero e 1 beneficia.do. 

El daño, no solamente. puede resentido el sujeto pasivo, 

también puede ser que lo resienta un tercero. 

El objeto jurídico tutelado por la ley es el patrimonio 

de las personas, por lo tanto, la lesión patrimonial normal-

mente es correlativa. a la. antijurídica vc:ntaja (lucro indebi

do).. 

Por lo tanto, la tipicidad entra. como elemento a. partir 

de que el sujeto activo encamina. su· conducta a la obtención -

de un beneficio ilícito, me4iia.nte. el aprovéchamiento de un -

error o enga.fio·. 

Dentro ·c1.e la tipicida.tl, el tipo consiste en el a.provech,a 

miento del error, el engafio, c•n la f inalicla4 de hacerse de • 
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una cosa o alcanzar un lucro indebido, conforme lo descrito -

en la norma penal. 

f) Atipicida~.- Como elemento negativo del delito de fraude, 

comprenderi la: a) ausencia de medios comisivos (engaño o -

aprovechamiento del error); y, b) ausencia de objeto jurídico. 

g) Culpabilidad.- El fraude es un delito intencional .2 doloso, 

ya que la conducta. del agente tiene como fin producir error o 

a.provecharse del mismoi;. .Esto quiere decir quc 1 en el fraudc,

no se da el carácter culposo o i111prudencia.1·. 

h) Inculpabilidad.- La ausencia del ~ en el hecho objetiv~ 

mente antijurídico, por ca.usa de un error esencial de hecho .. 

invencible, que no permita su aparición, suprime el carácter 

culpable de la conducta, al faltar el elemento psicológico·. 

Las eximentes putativas, son los ca.sos de error por los 

cuales no se da. el elemento positivo de culpabilidad en el 

fraude ya que, en ellas, el sujeto cree actuar lícitamente en 

el ejercicio de un derecho o en cumplimiento de un deber exi

gido por la ley o por el superior jerárquico que dicta la or

<lcn. 

i) Punibllidad en el fraude,.- El delito de fraude se castiga 

en ésta forma: (art. 386 del Código Penal).: 

I .- Con prisión de tres dÍ.a.s a seis meses y multa de tres 

a diez veces el salario, si el valor de lo defraudado no ex-

cede de ésta última cantidad; 

II·,- Con prisión de seis meses a tres años y multa. de diez 
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a cien veces el salario, si el valor de lo defraudado excede 

de diez, pero no de quinientas veces el salario; y 

III.- Con prisión de tres a uoce años y multas hasta de 

ciento veinte veces el salario, cuando el valor de lo defrau

dado exceda de quinientas veces el salario • 

.El salario del que se habla se refiere al mínimo general 

vi gen te en el Distrito Federal:. 

En reciente reforma al art!culo 399 Bis del código penal 

para el Distrito Fedenú 1 de feCh:il. de publicación en el Dia-

rio Ofici a.l de h Federación el 14 de. enero de 1985, y que -

surtió efectos a los treinta d.!as siguientes a su publicación 

señala: 

11
- A:rticulo 399 Bis, ••. , ..•.••....•.•••••••• ,.••., •..•. ,. 

' ' •.....•...•...............•..•....••• , ........•...•........•. 
Asimis1:10 1 se perseguirá a petición de la parte ofendida el -

fraude, cuando su monto no exceda del equivalente a quinien-

tas veces el salario mínimo general vigente en el lugu y en 

el mo1;iento en que se cor.ietió el delito y el ofendido sea un -

solo particular. Si hubiese varios pa.rticulares ofendidos, se 

procederá de oficio, pero el juez podrá prescinlir de la imp2 

sición de pena cuando e1 agente haya reparado los daños y pe! 

juicios causados a los ofendidos -; no exista. oposición de cuaj. 

quier·a de éstos': 

j) Excusas Absolutorias.- Hacen referencia a los requisitos -

de procedibi.lidad en el fraude, mencionando como un caso de -
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excusa absolutoria el expresado en el articulo 390 del CÓdi-

go punitivo, en relación al fraude cometido entre próximos Ja!. 

rientes, mismo que puede perseguirse por denuncia. o por que-

rella., tomando como base las disposiciones establecidas para 

el caso de robo entre próximos parientes en los artículos ---

377 y 378 del mismo ordcnamiento·~lS) 

En cuoi.nto a las condiciones objetivas de penalidad den-

tro del fraude, se contempla la situación que la· ley hace ex

tensiva a los fraudes que se cometen por un cónyuge contra el 

otro, por un suegro contra su yerno o nuera, por éstos en con, 

tra de aquél, por un padrastro contra su hijastro, o vicever

sa,. o por un hermano contra su hermano, produciendo responsa

bilidad penal¡ y solo se procederá contra el delincuente a pe 

tición del agraviado (querella necesaria)!. 

En relación a la. tentativa. en el fraude, esta se da 

cu~ndo no exista el enriquecimiento patrimonial. Y puede tra

tarse de una tentativa acabada o in'ac.Wada:. Es acabada, cuan

do el agente agota el proceso ejecutivo sin que el daño patr! 

t11onial llegue a consumarse por causas ajenas al mismo·. Y es -

inacabada, cuando hay un inicio de ejecución del hecho, sin -

embargo, éste no llega. a su fin por alguna causa ajena al a 

agente activo. 

(18) "Gu!a. de Diligencias B:.lskas en la Averiguación Previa". 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. -
México, 1983. Pig. 129. 
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La participación en el fraude puede darse en tres formas: 

1) Material (ejecución del hecho). 

2) Complicidad. 

3) Encubrimiento. 

En resumen, diré que es sumamente esencial para la exis

tencia del dell to de fraude que exista el engaño, as! como un 

engañador y un engañado, o bieu, el error en el sujeto pasivo 

del delito y, a la vez, el sujeto activo se aproveche del en

gaño o de ese error pariil hacerse de la cosa il.Íci tamcnte o a,!. 

canee un lucro indebido, La falta de esos elementos lleva a -

la no existencia del delito de fraude. 

4.- El Fraude genérico y los fraudes espccÍf icos 

en la legislación penal vigente • 

.El término "genérico'\ refiere el componente indispensa

ble para integrar el delito en general. Por lo tanto, el fra!! 

de genérico está expresado en el artículo 386 del Código Pe-

nal vigente para el Distrito Federal, aduciendo "el engaño o 

aprovechamiento del error de la víctima, por el sujeto activo 

para obtener, en su perjuicio, un lucro indebido"•• 

El engaño, el error, las astucias, las maquinaciones y -

los artificios, son los medios que pone en juego el agente a=. 
ti vo para coÍne te tr el delito. Y scin obra y consecuencia del -

Glolo miam~ •. 



- 49 -

Lo il.ícito, hace alusión a la conciencia y voluntad del 

agente de obtener un enriquecimiento patrimonial mediante un 

medio operativo ilÍci to·. 

El lucro indebido, es la gan;uicia o provecho de ca.rikter 

económico, il.Íci tos·. 

L0 s tipos de fraudes espec.Ü icos los conte1;1pla nuestra. -

legislación a través de las veinte fracciones enumeradas en -

el art!culo 387, que a la letra. dice: "Las mismas penas seña

ladas en el artículo anterior, se impondrb: 

1.- Al que obtenga dinero, va.lores o cualquiera otra cosa, 

ofreciendose encargarse de l~ def en.sa de un procesado o de un 

reo, o de la dirección o patrocinio en un asunto civil o adm! 

nistrativo, si no efectúa aquélla o no realiza. ésta, sea por

que no se haga cargo legalmente de la misma, o porque renuh-

cie o abandone el negocio o la causa sin motivo justificado; 

II.- Al que por título oneroso ena.jene alguna. cooa. con co

nocimiento de q uc no tiene derecho par a disponer de ella, o -

la arriende, hipoteque, empeñe o grave de cualquier otro modo 

si ha recibido el precio, el alquiler, la cantidad en que la 

grav6, parte de ellos o un lucro equivalente; 

III.- Al que obtenga de otro una cantidad de dinero o 

cualquier otro lucro, otorgándole o endosánd.olc a. nombre pro

pio o de otro, un documento nominativo, a la orden o al port~ 

dor, contra una persona. supuesta o que el otorga.nte sabe que 

no ha de pagarle; 
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IV.- Al que se haga servir alguna c:oaa o admita un servi-

cio en cualquier establecimiento comercial y no pague el im-.. 

porte; 

V.- Al que compre una cosa mueble, ofreciendo pagar su pr~ 

cio al contado y rehúse, después de recibirla, hacer el pago 

o devolver la cosa, si el vendedor le exigiere lo primero de_!! 

tro de quince días de haber recibido la cosa del comprador; 

VL- Al que hubiere vendido una cosa mueble y recibido en 

precio si no la entrega dentro de los quince dÍas del plazo -

convenido o no devuelve su importe en el mismo término, en C,! 

so de que se le exija. ésto Último¡ 

VII. - Al que venda. a dos personas una misma cosa, sea mue

ble o raíz, y recibe el precio de la primera o de la segunda 

enajenación, de ambas i:l parte de él, o cualquier otro lucro -

con perjuicio del primero o del segundo comprador; 

VIII·- Al que valiéndose de la ignorancia o de las malas -

condiciones económicas de una. persona, obtenga de ésta venta .. 

j as usurar ia.s por llledio de contra tos o convenios en los cua-

les se estipulen réditos o lucros superiores a los usuales en 

el mercado; 

IX.- Al que para obtener un lucro indebido, ponga. en circ!!, 

!ación, fichas tarjetas, planchuelas u otros objetos de cual

quier materia como signos convencionales en sustitución de la 

moneda le ga.l; 

X.- Al que si1nulare un contrato, un acto o escrito judicial, 
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con perjuicio de otro o para obtener cualquier beneficio ind~ 

bido; 

XI.- J\l que por sorteos, rifas, loterías, promesas de ven

ta o cualquier otro medio, se quede en todo o en parte con -

las cantidades recibidas, sin entregar la mercancía u objeto 

ofrecido; 

XII.- Al fabricante, empresario, contratista o constructor 

de una obra cualquiera., que emplee en la construcción de la -

mis!lla, materiales en cantidad o calidad inferior a. la conveni 

da o mano de obra inferior a la es tipulai.l a, siempre que haya 

recibido el precio o parte de éli 

XIII.- Al vendedor l.ie materiales de construcción o cual--

quier especie, que habiendo recibido el precio de los mismos, 

no los entregare en su totalidad o calidad convenidos¡ 

XIV.- Al que venda o traspase una negociación sin autoriz.! 

ción de los acreedores de ella, o sin que el nuevo adquirente 

se comprometa. a responder de los créditos, siempre que éstos 

Últimos resulten insolutos¡ cuardo la enajenación sea hecha -

por una persona moral, serán penalmente responsables los que 

autoricen aquélla y los dirigentes, adnlinistradores o mand.a.-

tarioo que la. efectúen; 

XV.- Al que explote las preocupaciones, la· superstición o 

la ignorancia. del pueblo, por medio de supuestas evocaciones 

de espíritus, adivinaciones o curaciones; 

XVI.- Al que ejecute actos violatorios de derechos de pro-
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piedad 1i ter aria, dra.inática o artística, consitlerados como -

f a.lsif ic ación en las leyes rela.tivas; 

XVII.- :U que valiéndose de la. ignoriUlCia o de las malas -

condiciones económicas de un trabajador a su servicio, le pa

gue cantidades inferiores a las que legalmente le corres pon-

den por las labores que ejecuta, o le haga otorgar recibos o 

comprobantes de pago de cualquier clase que amparen sumas de 

dinero superiores a las que efectivamente entrega¡ 

XVIII.- Al que habiellllo recibido oerca.nda.s con subsidio o 

franquicia para darles un destino determinado, la distrajere 

de éste des tino o en e ualq uier formi1. dcsvir túe los fines per

sc guido.s con el subsidio o la. franquicia; 

XIX.- A los intermeuiario3 o::n las operaciones de tra.sla.--

ción de dominio de bienes inmuebles o de gravámenes reales -

sobre éstos, que obtenga dinero, títulos o va.lores por el im

porte de su precio, a cuenta de él o para. constituir ese gra

vámen, si no los destinaren, en todo o en parte, al objeto de 

la operación concertada, por su disposición en provecho pro-

pio o de otro; 

Las mismas sanciones se impondrán a los genrentes, dire.E, 

tivos, mandatarios con facultades de dominio o de ~nistra

ción, ad.ministradores de las persQna.s mora.lea que no cumplan 

o hagan cumplir la obligación de hacer su dcpósi to ele los t!

tulos o valores obteaidos por el importe del precio o a cuen

ta del .inmueble objeto de la· traslación de dominio o del gra-
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vámen real (igual disposición debe observarse para los inter

mediarios), en la Nacional Financiera, .S. A., o ea cualquier 

institución de depósito¡ 

XX.- A~los constructores o vendedores de edificios en con~ 

dominio que obtengan din~ro, títulos o vúores por el importe 

de su precio a. cuenta de él, si no los destinaren, en todo o 

en parte,. al objeto de la operación conccl:'tada, por su dispo

sici6n en provecho propio o de otro·. 

5 .- El Dolo y la acción d.e Daño en la conducta 

fraudulcnt~. 

El delito de fraude, es un delito de .2.!ü2 y dolo.so • .Es -

confi5urablc la tenhtiva. y tiene como objeto jurídico el pa

trimonio cconó.:1ico de las personas. 

Con rclac:tón a la. tentativa, encontramos una reforma es

tablecida. al artículo 12 del CÓdigo Penal, con fecha de publi 

cación de 14 de enero de 1985 en el Diario Oficia.l de la Fed!t 

ración y que surtió sus efectos a los treinta. días siguientes 

de su publicación, mismG artículo que expresa. lo siguiente: 

"ARTICULO 12.- Existe tentativa. punible cuando la. rcsolg, 

ción de cometer un delito se exterioriza ejecutando la cond.~ 

ta que deberla. producirlo u outitiendo la. que debería. evitarlo, 

si aquél no se consuma. por causas ajenas a la voluntad del --
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Si el sujeto des is te espontáneamente de la ejecución o -

impide la consumación dcl delito, no se impondrá pena o medi

da de seguridad illgWla por lo que a éste se refiere, sin per

juicio de a~licar la que corresponda a actos ejecutados u om.! 

tidos que constituyan por sí mismos delitos·. 111 • 

.E.l dolo en el fraude, se da a través del aprovechamiento 

dcl error, a efecto de obtener la prestación (objeto material 

de 1 delito ) • 

Toda vez que el resultado del fraude, consiste en una 

disminución en el patrimonio tutelado por la ley penal, es un 

delito de daño o de lesión. 

La acción de ~. consiste en el perjuicio patrimonial 

(resultado material), que la conducta fr aud.ulent a c aus a .. al S.);! 

jeto pasivo, con el consiguiente enriq uec:imiento del ag:nte -

activo, mediinte el engaño o aprovechamiento del error. 

Por Último, diremos que no basta. que se comprueben todos 

los elementos materiales del delito para. su integración pues 

es menester que también se comprueben los elementos subjeti-

vos : EL 'PR.OF03ITO DE VIOLAR LA LEY PENAL, EL DOID. 

* * * * * 
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1.- Incursión del ámbito penal en materia de 

Derecho del Trabajo. 

La Única fuente de ingreso del traba.j ador es el salario, 

como forma de remuneración del servicio prestado y cuyo obje

to es s a tisf a.cer 1 as ne ces idadcs aliruen ticias, c ultutales y -

d~ placer del trabajador y su familia, y que corresponda a la 

dignidad de la persona human~, asegurándole una existencia d~ 

coros a • 

.El pago del sala.rio, es una obUgación de carácter patr,i 

1aonial a cargo del empresario, y misma que debe satisfacer al 

trabajador mientras éste Último ponga su actividad profesio-

nal a disposici6n de aquél. 

La institución del salario mínimo viene a ser una medida 

de protección al salario de los trabajadores, contra los abu

sos del patrón, definiéndose como: "la cantidad menor que de

be percibir el trabajador por los servicios prestados en una 

jornada de trabajo". (art. 90 L. F. T.)r. Y, por lo tanto, ha 

de ser suficiente para satisfacer las necesidade.!!! normales de 

un jefe de familia en el orden material, social y cultural, -

proveyendo a la educación obligatoria de los hijos. 

Pero el derecho a percibir e~ sa.lario mínimo, no única-

mente compi:ende la prestación del servicio por el tiempo ele -

ocho horas, ·sino incluye también la jornada que por costumbre 

o por contra.to. lleve a cabo el trabajador al servicio del pa-
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trón. 

Ahor~ bien, si el patrón no cubre el salario establecido 

al respecto, no solamente f a.l.ta. al cu1nplimiento de preceptos 

legales, sino que, a.demás, puede incurrir en la comisión del 

delito de: fraude al salario. 

No única.mente la falta de pa.go del salario mínimo al tr~ 

bajador engendra un hecho fraudulento, pues cabe señalar que 

también se comete el fraude, cuando al ser despedido un tra-

bajador de su fuente de trabajo, el patrón no le entregue las 

cantidades efectivas por concepto de indemnización. En éste -

caso, puede hacerse extensiva la disposición penal señalada -

en el artículo 387 fracción XVII de nuestro código penal. 

Por otra parte, es deber de las autoridades del trabajo, 

en situaciones litigiosas, vigilar que, en la celebra.ción de 

convenios entre obrero-patrón, se hagan valer los derechos 

del primero en el sentido de no admitir aquellos convenios 

que resulten tierniciosos al patrimonio del trabajador y su f,! 

milia, erigiéndose, pues, como autoridades pro:tectora.s y rei

vindicatorias de derechos. 

El Derecho Mexicano del Traba.jo se a.uxilia., en el á:nbi to 

de las relaciones obrero-patronales, de otras cienci:a.s del D~ 

recho, como lo es el Penal, a efecto de mantener inalterables 

el orden jurídico de las m.ismas y lograr la. justicia. social, 

como ga.rantía de seguridad de la clase obrera, en general'. 

Por ende, inferimos la. existencia de Wl Derecho Penal S.9, 
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cial, inmerso.en el Derecho Laboral, cuya finalidad primor--· 

dial es: "imprimir efectividad práctica a la norma reafirman

do, de ~sta manera., la fuerza uel derecho social.". 

Alberto Trueba Urbina, en su obra denominada: "Nuevo De• 

recho del Trabajo", nos dice: " •• ,ü desembocar el derecl10 PS, 

nal y el derecho laboral en el vértice de las relaciones de .. 

trabajo, surge una nueva concepción jur!dica: el Derecho Pe-

nal del Trabjo". 

El derecho penal del trabajo, comprende wia serie de no¡, 

mas jurfoico-pcnales, cuyo fin es la. tutela de la economía -

pÚblic a, haciendo una descripción de actividades tendientes a 

alterar hs relaciones entre el·capital y el trabajo, as! co

mo el orden y la disciplina de éste, de las cuales resulte a! 

gún peligro o daño en l'a marcha normal de la producción. 

í.demás, contempla normas del código penal, referentes a: 

delitos de suspensión de servicio, abandono individual o co-

lectivo de tra.bajo y demás reglas jurídicas previstas en le-

yes especiales, relativas a prevenciones de ilicitud contro-

versiales. Todo ésto con el fin de garantizar el ordenamiento 

del trabajo y los intereses de h econom!a pública, por eje111-

plo: el fraude cometido en contra de los trabajadores • 

.En épocas pasadas, el obrero .sufrió de los abusos de la 

clase capitalista cuando, al acudir a las tiendas de raya, no 

se le pagabi íntegramente .su siU.ario y percibía cantidades in, 

feriares a las devengadas. r0 r ést& razón, la ley penal se 
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vió en la. necesidad de tipificar como c.leli tos todos ~uéllos 

atropellos cometidos en contra. Jel trabajador, bajo la amena

za de una sanción. P0 r lo tanto, la n;i.turaleza del derecho PS. 

na.1 laboral, es de derecho social, conforme a la Teoría Inte-

gr al • 

.E.n la evolución del derecho pcna.l laboral, los clelit.os -

que m5s han destacoido, son: asociación, huelga, coa.lición, en 

épocas del movimiento obrero en nuestro país. 

. , 
c1on: 

El Derecho Penal Laboral, ha tenido la siguiente evolu--

A.- Normas Aborígenes.- Ha.Y desigualdad de clases: reyes, 

sacerdotes, guerreros, que descansaban sobre el tra.

bajo del pueblo. Hubo disposiciones en materia civil, 

penal e inclusive labor al; au11q ue no hay dato preci

so de ello, en el aspecto penal. 

B.- Leyes de Indias.- Tenían contenido humano más no se 

cumplían íntegramente. Ha.y disposiciones laborales -

que superan a las actuales, más tampoco se cwnpl.ían. 

Existen recopilaciones de libros sobre delitos y pe

nas como de procedimientos criminales, diferenciandg, 

se por su aplicación rigurosa. Ejemplo: trabajos fo!. 

zoso.s en arsenales, obras públicas, conventos, pri-

sión, horca., etc. Se confunden con éstas, las rclati 

vas a la. penalidad labora.l • 

.En la.s Ordenanzas de GrcllliOS de Nueva Espa.ña ya hay 
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disposiciones penales-laborales que, en ca.so de in-

fracción, comprend.Í¡ui sanciones tales como: multas, 

azotes, etc. 

El rigor de la penalidad recaía sobre los ibdios, 

por lo que la lucha de clases empezó a gestarse en -

la colonia. 

c.- El Código Penal de li-.l57, consagra la libertad de tr!, 

bajo industrial y comercial, 

Es en el Código Penal de 1871, donde prilll:ramentc -

aparecen disposiciones laborales y penales de la Es

cuela Clásica • .Su autor: Mardncz de Castro, tipif i

ca los siguientes delitos laborales: robo de doinél!>ti 

co; robo de dueño¡ robo a los clientes; robo de ope

rarios ,a aprendices; fraude al salario; detención de 

O_p!rarios ¡ alteración de moneda¡ prestación obligada 

de servicios sin retribución; reducción a scrvioum--

bre; delito de huelga con pena ele muer te. 

Nuestra Constitución Política de 1917, consagra. garantí~ 

penales para el acusado y el sistema de regeneración del de-

lincuente, sobre la base del traba.jo. Y, en el artículo 123 -

eleva a rango constituciona.l: la asociación, la huelga. y e1 -

paro, derogando los preceptos de la. anterior legislación que 

los consideraba hechos dclic tuosos. 
-

C0 mo directrices sociáles de derecho penal del trabaje,-

la. Constitución establece en su artículo se la "prohibición • 
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de servidumbre y la responsabilidad civil de los obreros, por 

incumplimiento del contrato ~le trabajo"; en su artículo 123,

fracciones XXI y XXII: la responsabilidad patronal; en el ar

tículo 21: la reducción de multas para jornaleros u obreros; 

en el artículo 123, fracción XV: ¡a responsabilidad patronal 

por infracción a las leyes sobre higiene y salubridad, y mcdJ:. 

das preventivas de accidentes; en el ardculo 123, fracciones 

XVI, XVIII, XVII y XIX: el derecho de coalición, huelga y pa

ro; y, por Último, en el artículo 18, implanta la regenera.--

ción de los delincuentes mediante el trabajo. 

Encontramos disposiciones de derecho penal-laboral en el 

Código de 1929 de José Almaráz, en el que se consideraron co

mo delitos laborales: la al ter ación de la moneda.; la violen-

da en las huelgas o paros¡ revelación de secretos; presta--

ción obliga.da de servicios sin retribución; reducción a serv,! 

dumbre, robo de doméstico; robo de dueño; robo de clientes; -

robo de operarios a aprendices; estafa al salario. 

Los delitos laborales, en el Código Penal. de 1931, esta

blecidos son: revelación de secretos; contra la libertad del 

trabajo e industria; prest ;iciÓn obligada de servicios sin re

tribución; reducción a servidumbre; robo de dependiente o do

méstico; robo de dueño; robo de clientes; y, fraude al sala-

rio, en el art!culo 387 fracciones XVII y IX. 

Por Último, encontramos en la Ley Federal de~ Trabajo de 

31 de agosto de 1931, tipificados los siguientes delitos: 
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a) Fraude al sal.ario. 

b) Violencia f Ísica o moral en las huelgas. 

c) Huelga ilícita. 

d) Impedir la reanudación de labores cua.n'1o la 

huelga se declare inexistente o ilícita. 

e) Participa.ción de extraños en las huelgas d~ 

claradas inexistentes o ilícitas. 

f) Pa.r os ilícitos y falsedad. 

Como se ha vistop la materia penal ha tenido trascenden

cia. en las relaciones obrt.:ro-patronales y, en sí, en el dere• 

cho laboral, por su sistema de normas dominadoras, rígidas e 

inexorables que permiten la apHcación efectiva de las normas 

de trabaje. 

2.- El Praude Laboral y su inserción en 

la ley penal como un tipo de fraude 

espedf ico, 

El salario, como f ucnte patrimonial, es un derecho que -

tiene el trabajador como forma de pago por los servicios pre!_ 

tados al patrón, en la relación de trabajo, Por lo tanto, se 

erige como un derecho irrenunciable, conf ormc a lo dispuesto 

por el artículo 99 del ordenamiento laboral en vigor. Asimis

mo, la obligáción que tiene el patrón de pagarlo no se suspen 

de, salvo en .1os ca.sos y con los requisitos que marque la ley 
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citada. 

As!, cuando el patrón se niega a pagarle al trabó\jador -

que t.i.ene a su servicio, el salario que le corresponde por -

las labores desempeñadas. O bien, no lo cubre .Íntegramente, -

está incumpliendo la dispo.s ición expresada en el artículo 85 

de la. Ley Laborai, que a la letra dice: "El salario deberá -

ser remunerador y nunca menor al fijad.o como mínimo, de ac uc:!. 

do con las disposiciones de ésta Ley." 

Por otra parte, el no pago del salario mínimo general o 

profesional, encuadra. la conducta del patrón en la comisión -

del delito de fraude, conforme a lo establecido por el art.íc.!:! 

lo 387 fracción XVII del Código Penal, enunciado de ésta for-

ma: 

- Art. 387 .- Las mismas penas seiíaladas en el artículo -
anterior se impondrán: 
Fra.cc. XVII.- Al que valiéndose de la ignorancia o de 
las malas condiciones econóiaic as de un trabó\j ador a su 
servicio, le pague cantidades inferiores a. las que le
galmente le corresponden por las· labores que ejecuta o 
le haga otorgar recibos o cornpr obantes de pago. de c u1ü 
quier clase que amparen sumas de dinero superiores a·= 
las que efactivamente entregó\, 

Como vemos, la. razón esencial por la que se dó\ protec--

ción al salario del trabajador en una disposición penal, obe

dece ... a un interés de justicia. social que trata de evitar, en 

lo posible, el sinfin de arbitrariedades que a. diarifi> sufre -

la clase trabajadora en manos del empresario, en relación a -

sus emolumentos, afectando su patrimonio en forma dolosa y o~ 

teniendo, por consiguiente, una. ganancia ilícita, 
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Por principio, airemos que: el súario dc:l trabajador es

tá integrado por: los pagos hechos en efectivo por cuota di~

ria, gratif ica.ciones, percepciones, habitación, primas, comi

siones, prestaciones en especie y cualquier otra. cantidad. o -

prestación que sea entregada al trabajador por su trabajo 

(art. 84 L.F.T.). Incluyendo, para los casos de indemnización, 

la aportación del 53 que hace el patrón al UFONAVIT y que -

descuenta del salario del tr aba.j ador, en hase a lo señalado -

µor el artículo 136 de la Ley Laborü. 

Generalmente, se habla de "fríl.u<le laboral", entendiendo

se como tal, el cometido sobre e1 salario mínimo general o -

profesional del trabajador. Jin·ewbargo, analizando bien h -

norma penal del artículo 387 en su fracción XVll, no hace al_!! 

s.ión única.mente al salario mínimo, µues la ex~esión de: ---

" •. ,·.cantidades inferiores a las que legalmente le correspon-

den ••• ", refiere, además del salario mínimo, aquéllas que son 

parte integral del salario del trabajador y que cita el artí

culo 84 de la Ley Federal del Trabajo, así coino otras que, -

por cuestión de indemnización, le deben ser cubiertas, en su 

ca.so. 

De lo antes dicho, es el propio artículo 5~ de la Consti 

tución Política q uc nos rige, el que nos marca la pauta al ds 
cir que: "Nadie puede ser privado del producto de su trabajo 

sin la justa-retribuci6n y sin su pleno consentimiento". 

Por lo tanto, siendo el salario un derecho itrenunciable 
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que tiene el trab•jador, lo es también con respecto a la per

cepción de los salarios devengados. Es decir, su salario debe 

ser "remunerador" (en relación al servicio que presta.), y nu!! 

ca será menor al mínimo fijado en la ley laboral, 

Podemos decir que, el salario mínimo, es la base de la -

que parte el artículo 387 fracción XVII del Código Penal, con 

siderando las cantidades que por derecho le corresponden al -

trabajador por la prestación de sus servicios. 2ero, co¡oo ya 

se dijo, el precepto jurídico señalado, no es limitativo toda 

vez que existen, en le legislación del trabajo, otras percep

ciones integrantes del salario, 

Pero no sola.mente el fraude laboral por el no pago del -

salario,, ocurre durante la relación de trabajo. También suele 

darse en los pagos que, por concepto de indemnización, cuando 

los trabajadores son despedidos injustificadamente de sus --

fuentes de trabajo, no les son cubiertos. Indemnización que -

el patrón está obligado a pagar al trabajador, conforme lo -

dispone el ai:t!culo 132 fracción II del ordenamiento laboral, 

y el artículo 89 que habla. del monto de las indemnizaciones -

que deban pagarse a. los trabajadores, las cuales tendrán como 

base el salario correspondiente al día en que: nazca el dere-

cho a la indemnización, incluyendo en él: la cuota dhria y -

la parte prope1rcional de las prestaciones que ya se han cita

do en el ya. mencionado artículo 84 de la. ley cita.da. Un ejem

plo muy claro de fraudes cometidos en el pago de indemnizaci2 
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nes, lo encontramos en los llamados "despidos 1nasivos" que, -

generalmente, ocurren en las srandes empresas coruo son: la In 

dustria Textil, la Manufacturera, la Industria llefresquera 

(.Embotelladoras), etc. cuyos trabajadores suelen ser víctimas 

del abuso patrona! al ser violados sus derechos y mermados -

sus patrimonios, al recibir cantidades inferiores a manera de 

indemnización y que no corresponden a las legales establecí--

das. 

De conformidad con lo expuesto, el articulo 133 de la l!, 

gislación laboral, enunci:ii. claramente la prohibición a los p~ 

tronce de: "fracc. VII.- Ejecutar cualquier acto que restrin

ja a los trabajadores los derechos que les otorgan las leyes'~ 

Por lo tanto, tienen derecho a recibir el pago íntegro de su 

indemnización. 

Respecto a la celebración de "convenios", entre el trab!. 

jador y el patrón, éstos no serán válidos cuando resulten le

sivos y perjudiciales a los intercees del trabajador, según -

se manifiesta en una jurisprudencia dictada por la Cuarta Sa

la de la Suprema Corte de Justicia, que dice: 

"CONVENIO EN /.l.l\TEf,IA DE TRABAJO.- El artículo 98 de la -
Ley Federal del Trabajo, debe interpretarse como un pre 
cepto establecido en bent:ficio de los trabajadores, coñ 
el objeto de protegerlos contra la celebración de conve 
nios perjudiciales y lesivos .a sus intereses, porque -= 
pretende evitar que renuncien a sus derecho.s en benefi
cio del patrono¡ de manera que en tanto no exista un -
per juic_io para aquellos, el convenio es válülo, aun --
cuando no haya sido aprobado por la Junta respectiva". 
quin ta. !poca: 
Tomo XLIX, pág. 960.- Álvarez, Rafael. 



- 67 -

Tomo LVIII, pág. 127 .- Enrique Rabinobitz. 
Tomo LVIII, pág. 137.- Cruz, Leopoldo de la. 
Td>mo LXI, pág. 3418.-Empresa Teatral y Cine:natográfi-

c a de Reynos a, Ta01a ul ipas. 
Tomo LXII, pág. 2491.-Sindicato de Ferrocarrileros de 

la RepÚblic a .Mexicana, 

Apéndice de Juris¡Jrudencia de 1917-1965 del Semanario -
Judicial de la Federación. Quinta Parte. Cuarta Sah. 

= 246 = 

La tipificación del delito de frauJe al salrio, en nues

tro Código punitivo, implica. un .precepto protector y reivind,! 

cador que tiene su base constitucional en el artículo 123. 

Por otra parte, en referencia a la forma de pago del sa

lario del trabajador, éste debe ser en moneda de Cll'SO legal, 

prohibiéndose efectuarlo en mercancías, vales, fichas o cual-

quier otro signo representativo con el que se pretenda susti

tuír la moneda. En éste sentido, la norma penal previene ta-

les situaciones al establecer esa misma prohibición en el ar

tículo 387 fracción XVII, al no permitir que al traba.jador se 

le otorguen, por parte del patrón, comprobantes de pago de -

cualquier especie o recibos amparando sur.ias de dinero superi,2 

res a las que efectivamente se le entreguen1, Como vemos, la -

acción fraudulenta bien puede dar~e a través de libr~~iento -

de cheques sin fondo, o firma de documentos por cantidades e! 

cesivas a las que efectivamente se entregan, causándose así -

el detrimento en el patrimonio del trabajador. 

Toda violación a las normas de traba.jo, en concurrencia 

de un delito, como el que hemos venido tratando, debe denun-

ciarse ante las autoridades del traba.jo por los trabaja.dores, 
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los p:i.trones y los sindicatos, federaciones y confederaciones 

Je unos y otros, conforme lo dispone el artículo 1003 de la -

Ley Je la materia. En base a ésto, vale decir que, al trabaj~ 

dor que ilO se le cubra su salario, debe acudir ante las auto

ridades del trabajo a denunciar tal hecho. Pero, c.aoe agregar 

que, tratándose ésta situación de un ilelito: el de fraude, rs:_ 

gulado ea la ley penal vigente, puede optar por la vía penal 

'l hacer del conocimiento del ·'iinisterio Público dicho aconte

cimiento, independientemente de la promoción que ha3a ante la 

Junta de Conciliación y Arbitra.je, acerca de la citada recla-

mación. 

Cuando el trabajador no pe.rciba el salario correspondien 

te por los servicios prestados, puede rescindir el contrato -

de trabajo por cuas as imputables al patrón. Asimismo, si per

cibe cantidades inferiores al salario mínimo, puede ocurrir -

a.n te las Juntas Labor a.les, demandando del patrón el pago de -

la diferencia de salarios. En relación a ésto Último, existe 

una jurisprudencia que habla del salario remunerador, en és-

tos términos: 

SALARIO REMUNERADOR.- De acuerdo con lo dispuesto por el 
inciso b) de la fracción XXVII .del artículo 123 Constitu 
cional, las Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen fa 
cul tad para declarar nulas las estipulaciones del contra 
to que fijen un salario que QO sea, a su juicio, remune:: 
rador, y el hecho de que el actor demande una. cantidad -
inferior a tal salario, no imposibilita a las Juntas pa
ra fijarlo, ya que las mismas tienen facultad para nuli
ficar ún salario voluntariamente establecido por .las par 
tes, cuando no lo consideren remunerador". -
Tomo XX.XVIII, pág.780 R. 13295/32.-León, Anton.i.o S votos 
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Tomo XXXVIII,pág.2667. R. 2684/33.-Morcno, Celia (Unani
midad de 4 votos). 

Tomo XXXVIII,pág.3386 .- P~rez, Guadalupe. 
Tomo XXXIX, pág.1242 R. 3992/33 .-Barrera, Luis y C0 ag.

(Unaiümidad de 4 vetos) 
Tomo XLIV. pág. 228 R. 4365/34.-I'orras, Refueio y ---

C0ags.-(Un3.llirnidad de 
4 votos). 

El precepto penal del artículo 387 fracción XVII, tiene 

un fin práctico: asegurar el cu1.1plimiento de la Ley Federal -

del Trabajo, respecto de las normas protector;is y privileGios 

del salario, atendiendo el derecho del trabajador a percibir-

lo en forr.1a efectiva, siendo un objetivo de carácter social y 

hun1ano. 

"Entre los derechos furn.la.mentales de los trabaj adore:; se 

encuentra el de recibir justicia pronta, oportuna, eficáz y 

expedi ta.11 ~ 19 ) 

Por otro lado, no se ha de olvidar que, otva protección 

contra los abusos del patrón, en cuanto a la forma de pago de 

el salario, que debe ser en moneda de cu-so legal, nos la 

brinda el propio artículo 3Frl en su fracción IX de la ley pe

nal, que dispone: "Al que para obtener un lucro indébido, Pº.!l 

ga en circulación, fichas tarjetas, planchuelas u otros obje

tos de cualquier materia, como signos convencionales, en sus

titución de la moneda de curso legal", también cornete el del,! 

(19) "Revista Mexicana del Trabajo". Tomo III. Jul.-.Sept.1980. 
8a. época.. S.T.P.S. Núm. 3. (Instituto Nacional de Estu
dios del Trabajo y Dirección General de Información y Dl, 
fusión) Publicación Trimestral. 
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to de fraude. Por tal razón, se ha de entender que ésta dispo 

sición viene a complementar y a asegurar la sanción penal, -

respecto de lo expresado en la fracción XVII del mis1110 ardc!a, 

lo, en lo que respecta al "otorga.miento que se haga al traba

jador de: recibos o comprobantes de pago.,,con que se preten

da sustituir la moneda de curso legal". 

· I'or Último, diremos que el trabajador no debe renunciar 

a sus derechos, pues la renuncia. es nula cuando lo haga. res-

pecto de los salarios devenuados, indemnizaciones y uemás --

prestaciones que deriven de los servicios prestados al patrón. 

independientemente de la forma o denominación que se le dé, 

Los convenios o liquidaciones que se ·celebren entre el 

patrón y el trabajador, deben elaborarse por escrito, hac.ien

do una relación circunstanciada de los hechos que lo motiven, 

co1;;prenuiendose en él, los derechos • .Su ratificación se hará 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, y si contiene re-

nuncia de derecllos de los trabajadores, no debe. aprobarlo. 

El trabajo, como derecho y deber sociales, no es artícu

lo de cor.1ercio. P0 r lo tanto, exige respeto para las liberta

des y ·dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condi

ciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico d$. 

coroso para el trabajador y su familia, 
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3.- Concepto de "fraude laboral" y de "falta 

de probidad"·· Analo¡;Ías y diferencias. 

El fraude laboral, es un delito cometido en agravio de -

los trabajadores cuando se les pagan cantidades inferiores a 

hs que legalmente les corresponden por las labores que ejec.!:! 

tan, sea áprovechándose de su ig11orancia o de sus malas conc.l.!, 

ciones económicas¡ o bien, ho.ciendoles entrega de recibos o -

comprobantes e.le pago de cualquier especie, distintos de la m.2 

ncda de curso legal, amparando cantidades superiores a las -

que efectivament.e se entregan, encontrando su regulac.ión en -

el artículo 387 fracción XVII del cÓdigo penal. 

Este delito es considerado como un <lelito de carácter P.! 

trimonial y su objeto jur!dico es la tutela del salarlo de 

los trabajadores, siendo su finalidad de justicia social cuya 

intención es dar fuerza obligatoria a los preceptos laborales 

re la ti vas al mismo. 

Si bien es cierto que la ley laboral contiene normas de 

Derecho Penal y contempla situaciones delictivas, también lo 

es qllC, algunas otras que no necesariamente deben ser dclict! 

vas las califica como "faltas de probidad", dentro de la rel! 

ción laboral'• 

Ante todo, es menester dejar bien claro lo qu: por "fal

ta de probidad", debe entenderse en materia. laboral y, en qué 

sentido, se ha de diferenciar cie la situación meramente de lis_ 
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ti va. 

P0 r probidad se entiende: "bondad, rectitud de ánimo, 

hombría Je bien, integridad y honr:u.léz en el obrar, amOt' a la 

justicia, equidad, moralidad. Aludienáosc con ésto una sesión 

de BUENA FE que, en términos jurídicos, significa la regula--
(20) 

ción ética úe la conduct:i. humana encamina.da. a valores puros". 

Para la Jurisprudencia, la fa.lta Je µrobid•d u honradéz, 

en materia laboral, es el no ¡::roceuer rectamente en las fur;-

cioues encomendadas con H.engua de rectitud de ánimo, lo que -

quiere decir, que no se cumple con las obligaciones que se -

tienen a. cargo proccdieni.lo en contra de las rliis:nas, ,1.gregnnd,2 

se que: "para integrar la falta.· de probido.d u bonradéz, no es 

necesario que exista. un daño patrimonial o un lucro indebido, 

sino exclusivamente una: conducta ajena a un recto proceder". 

Esto quiere decir que, de acuerdo al criterio adoptado -

por la Suprema Corte de Ju.s ticia., las faltas de probidad no -

implican, necesariamente, la comisión de un delito sino una -

falta de honradéz o rectitud, mala fe, enga.ño, abuso, etc, 

El artículo 51 de la legislación laboral:, considera que 

es causa de rescisión de la. relación de tr·aba.jo sin responsa

bilidad para el trabajador: "que ek 'patrón, sus familiares o 

(20) SIBt\JA ·Kúsulas, Alfonso ArÍ.stides·. "Las F~tas de Probi· 
dad como causal de Rescisión de la Rclacion de Trabajo". 
(TESIS)~ M~xico, 1980. (Cap. IV.) Pág. 131. . 
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su personal directivo o administrativo, incurra en f alt;is cie 

probidad u honradéz dentro del servicio, en contra del traba

jador, cónyuge, padres, hijos a hermanos de éste (fracc. ll)': 

De acuerdo con lo dicho, si el patrón no paga al trabajador -

su salario, inaurre en falta. de probidad, pudiendo el traba

jador alegarla. y rescindir la relación laboral, teniendo der~ 

cho a. reclamar la indemnfaadón legal correspondiente. 

Pero, en sí, el no pago de salarios o el pago de cantid,!!; 

des inferiores a las le¡p.les, presupone no Únicamente una fa.!. 

ta de probidad, ta.t:1bién es un delito conocido como "f rau.Je la 

borü", toda vez que el patrón (o sus representantes), está -

obteniendo una ganancia ilícita o lucro indebido al quedar 

parte del mismo (del salario), en sus manos, resultando un - .. 

perjuicio patrimonial para el trabajador y que afecta, aún 

también, a sus dependientes económicos. 

Entonces, en éste aspecto, la actuación de las autorida

des puede da.rse tanto en el ámbito laboral como en el penal, 

y es válida pudiendo conocer ambas de la situación en cties--

tión, resolviendo lo que a su competencia. corresponda. Tal h~ 

cho tiene su apoyo en lo eatablecido por el art!culo 992 de -

la Ley Pecleral del Trabajo, que dice: "las violaciones a las 

normas de trabajo cometidas por los patrones o por los traba

jadores, se sancionarán de conformidad con las disposiciones 

de éste Título, independientemente de la responsabilid~.d gue 

les corresponda por el incumplimiento de sus obligaciones", 
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En igual forma, lo asentado por e~ articulo 1003 de la -

citada ley laboral, que expresa: "Los trabajadores, los patr,2 

nes y los sindicatos, federaciones y confederaciones de unos 

y otros, pourán denunciar ante las autoridades del trabajo -

las violaciones a l¡¡s .normas de trabajo. !..oS ?residentes de -

las Juntas Especiales, los 1.Le las Juntas Federales Pcrmanen-

tes de Conclliaci6n, los de las Locales de Conciliaci6n y los 

Ins;:>cctores de Traba.jo, tienen 13. obligación üe denunciar al 

Mini.:;terio Público al n.trón de una negociaci6n industrial, -

a;_;rícola, minera, comercial o de servicios, gue haya dejado -

de pagar o pazue a sus trabajadores cantidades inf edores a -

las señaladas corno sal;i.rio níniino c¡eneral': 

Las autoridades del trabajo y las penales conocen, como 

se advierte, de los distintos aspectos de la conducta humana 

en cuanto producen efectos en el campo del Derecho. !'ero las 

consecuencias de orden penal, son independientes de l~ que -

se originan en las relaciones obrero-patronales, pues confor

me a la ley laboral, la autoridad tiene a su cargo la califi

ca.e ión de incursión o no en una "falta de probidad", no impli 

cando, desde luego, que se prejuzgue sobre la responsabilidad 

penal existente pues sobre ésta ha de resolver la autoridad -

judicial correspondiente, bajo cuya com;:ietencia está decidir 

sobre la existencia o no de un hecho calificado cor.io delicti

vo, así: como ·sobre la responsabilidad inherente. 

La diferencia. entre las faltas de probidad y el fraude -
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laboral, estriba en que, las pri~ras son l'a manifestación ~ 

neral de la conducta ausente de valores éticos en e 1 ;>roceder 

humano y denotan la falta de cumplimiento de obligaciones pr.2 

cediendo en contra de las mismas y cuyo resultado no entrafia, 

necesariamente, un uafio patrimonial o el logro de un lucro iE, 

debido. En cambio, el fraude laboral concretiza un ac. tuar de

terminado que resulta lesivo, necesariamente, a. un patrimonio 

(el del trabajador)•, Esto es, evidencía la e1dstencia de un -

delito y la obtención de un lucro indebido. 

De las f al ta3 de probidad, conoce y resuelve lo condtJCe!!, 

te la autoridad laboral • .!Jel fraude laboral, por ser un deli

to, conoce y resuelve, en su raa.teria, la autoridad judicial. 

En cuanto a la. sanción, la ley laboral la contiene pai·a 

las faltas de probidad. E.l Código Penal señala la sanción pa

ra el fraude laboral. 

Ahora bien, las analogías existentes entre las faltas de 

probidad y el fraude laboral, las encontramos, precisamente, 

en el actuar hur.1ano que será. con MALA FE, con falta de recti

tud en el obrar, teniendo ambas un propósito mezquino e il!c! 

to, productor de consecuencias jurídicas, tanto en el ámbito 

laboral como en el penal, por lo que ameritan la aplicaci6n -

de un.a. sanción. Y, además, el ánimus opcrandi coincide en am

bas, en ocasionar un daño, perjudicar o engañar. 
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4 ... Análisis de los e lc111entol constituti

vos del "f:.:-aude laboral". 

El artículo 3 87 en su fr acci6n XVII (Código Penal), dice 

respecto al fraude laboral que: " ••• com: te el dcli to de f rauo. 

de (y se le aplican la.s aílllciones del artículo 386 del Código 

Pena.l),T.:,al que abusando de la. ig¡¡ora.ncia o de las malas co!! 

diciones de un trabajador a su servicio, le pague cantidades 

inferiores a las que legalmente le corres¡.¡onden por la labor 

ejecutada; o bien, le haga otor ¡;ar rec il>os o co1l~robantes de 

pago de cualquier especie con que se pretenua. sustituír la mQ. 

ne da de curso legal, ai11para.1do c-a:.i tidadcs s up.:r iores a las -

que efectivamente se entreguen". 

L 0s elememos integrantes son: 

a) Pago de cantidades inferiores a las legales establg, 

cidas u otorgamiento de recibos o comprobantes de -

pago distintos de la moneda de curso le zal, que ·o.m

pa.ren sumas sup.'.!riores a las efectivamente entrega

das. 

b) Obtención de un lucro indebido o una. ganancia il.!ci 

ta mediante aprovechamiento de la ignorancia o ma-

las condiciones económicas de un trabajador, con la 

consiguiente disminución en ·el patrimonio de éste -

último. 

Entre la. conducta y el hecho fraudulento debe exis.tir un 
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nexo de causalidad, toda vez que el resultado debe provenir e 

como consecuencia. de la acción u omisión comisiva, de lo con

trario, no hay fraude. 

El fraude laboral admite el engaño o el aprovechruniento 

de error. 

De acuerdo a los elementos positivos y negativos que la -

Teoría del Delito considera para evidenciar la existencia o -

no de un delito, el. análisis del fraude laboral queda de ésta 

manera: 

A.- CONUCCTA:,- Puede consistir en una acción o en una omisión 

cor.lis iva. 

Acción: el patrón paga cantidades inferiores a las lega

les u otorga recibos o co1¡probantes de pago de cualquier espg_ 

cie, awparando sumas excesivas a las que efectivaml!nte entre

ga¡ esto, abusando de la ignorancia o llla.las condiciones econ.§. 

micas de un trabajador a su servic.io. 

Oin.i.sión C0 misiva..- (Comisión por Omisión).- El patrón ds_ 

ja de cubrir el salario a su trabajador, incumpliendo las d·is 

posiciones laborales referentes al pago del salario. 

Resultado.- Detri~ento sufrido por el trabajador en sus 

percepciones sala.ria.les (patrimonio). 

El nexo causal entre la conducta desplazada por el pa-•

trón y el resultado, lo constituye el conjunto de condiciones 

que intervienen para producirlo (Teoría de la .Equivalencia de 

las Condiciones), de tal manera que la supresi6n de a!Buna de 
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ellas no permite su producción. 

to: 

En relación a la conducta, el fraude 1 aboral es un deli-

- De acción u omisión.- 1-Iay un movimiento corporal volunta . -
rio y consciente del sujeto activo 

(patrón).. 

- Unisubsistente o nurisubsistentc.- En el primer caso la 

acción se agota en un acto; en el 

segundo, la acción se agota en va-

rios actos. 

En relación al resultado, es un delito: 

a) Instantáneo.- La con.s urnación y agota:tlento ocurre 

en un sol.o acto: detrimento en el P.! 

tri111onio (percepciones salariales),y 

la obtención de un lucro o ganancia 

ilícita, por el sujeto activo. 

b) Materaial.- Es la. entrega de la cosa y el daño P~:

trfaonia.l u obtención del lucro indeb,! 

do, independien.temente de los medios -

comisivos: encaño o aproevchamiento de 

error·. 

e) De Daño o Lesión.- Como. consecuencia, por ene ontr ![. 

se tutelado el patrimonio en la ley pt 

nal 
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= AUSENCIA DE CONDUCTA.- El fraude laboral no admite ninguna 

de las formas de ausencia de conducta:(fuerza física irresis

tible, fuerza mayor, sueño sonambulismo, hipnotismo y actos 

reflejos), toda vez que se trata de una conducta voluntaria y 

conscienye, necesaria para la existencia del delito en cues-

tión. 

B.- TIPICIDAD.- Es la adecuación de la conducta del patrón a 

lo establecido por las fracciones XVII y IX del artículo 387 

del Código Penal que nos rige, así como en lo previsto por el 

artículo 1004 'de la Ley Federal del Trabajo y que constituyen 

el tipo: descripción de los hechos materia de la imputación o 

de la responsabilidad penal. 

La calidad de los sujetos en el tipo, es importante tam

bién para los efectos de la imputación y de la responsabili-

dad penal, por lo que la exigencia es que el sujeto activo ha 

de ser un patrón¡ el sujeto pasivo, debe ser un trabajador~. 

Los medios operatorios de comisión del delito, consisten 

en: engaño, abuso de la ignorancia o de las malas condiciones 

económicas de un trabajador; entrega de recibos o comprobantes 

de pago distintos de la moneda de curso legal, amparando su-

mas superiores a la.s entregadas efectivamente·. 

Las referencias temporales, para efectos de la irnposi--

ción de sanciones: si el monto de lo defraudado no excede de 

un mes¡ si no excede de tres meses¡ si excede de tres meses¡ 

·les corresponde determinada penalidad (art. 386 del c • .P. y -
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1004 de la L.F.T.). 

El fraude laboral, es un tipo de fraude específico por -

estar form:..do con elementos del fraude genérico y contener C,! 

rae terÍsticas propias (fracc. XVII y IX del ut, 3 87 y el art. 

386 del C. P.), adquiriendo asL, vida propia o independiente • 

.Se equipara al fraude genérico, cu;indo se abusa de las malas 

condiciones econówicas del trabajador, it..ponlénJuse la misr.ia 

sanc:.!.ón • .El art. 1004 Je la L.F.T., contiene un tipo autónot10. 

= ATIPICIDAD.- Cuando la conducta del patrón no se encuacira 

a la descripción que aluden las fncciones .;{\'Il y IX ilcl art, 

3 87 de la ley penal, o a lo t.:!escri to por el .art, 1004 de la -

ley laboral, en lo referente a J:a calidad de les sujetos: --

obrero (sujeto pasivo), patrón (sujeto actiV"o). Tar.i!Jién, si -

hay J.usencia de objeto 1~aterial (lucro indebido o c;unanci:i. -

ilícita pagando cantidadee inferiores a las legales o entre-

gando recibos o comprobantes por e antidades excesivas a las -

que efectivamente se entreguen)¡ o no haya objeto jurídico -

(el salario)¡ o no exis ta.n los m<.:dios comisivos: engaño, abu

so de ignorancia o malas condiciones económicas del trabaja-

dor, recibos, comprobantes de pago. Y, en Último caso: no ha

ya dolo en la conducta, no exista antijuridicidad o no se es

té violando precepto alguno!'. 

c.- ANTIJURIDICIDAD.- Se entiende como la violación a prece2 

tos legales. -En éste caso, el patrón con su conducta se colo

ca bajo el supuesto del artículo 387 fracc. XVII, al no efec-
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tuar el pago legal del salario efectivo al trabajador, o con

traviene la ley al extender docur.1entos que no pernJite la ley 

para el pago del salario y, además, que amparan sumas supc::ri.2 

res a las que efectivamente se entregan (fracc. IX del art. -

3 87 de 1 e . P. ) • 

= CAUSAS DE JUSTIFIC/\CiüN.- .En el fraude, no es adoisible c,g 

mo causa de justificación: la legitima defensa, el estado de 

necesidad, el cumplimiento de un deber, el ejercicio de un c.!~ 

recho, etc., por la misrna esencia integrildora del tipo, 

D.- LA CULPAilILIDAD.- .El fr'1t:c.le laboral es un delito inten-

cional (doloso), por lo que no adl~ite el carácter culposo (i~ 

;r udcnchl). 

La voluntad del sujeto activo está encaminada directamen 

te a la obtención del resultado previsto. Por lo tanto, enco!l 

tramos evidenciado éste elec1ento cuard o el patrón no paga ín

te;;ro el salario a su trabajador o le extiende comprobantes -

de pago por sumas mayores a las que realmente entrega, con el 

fin de obtener un lucro, una ganancia ilÍci ta. 

= LA INCULPABILIDAD.- Es el aspecto negativo de la culpabili 

dad y comprende las causas que impiden su integración por la 

no exigibilidad de otra. conducta, por un te1:ior fuhdado e irr~ 

sistible (vls compulsiva), en base a la coacción moral que -

puede recibir un patrón bajo la amenaza de un peligro real, -

grave e inminente, si no lleva a cabo la acción fraudulenta. 

Esta causa de inculpabilidad la prevé el artículo 15 de nues-
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tro ordenamiento penal, en su fracción IV, 

B.- Ll\ I/.IPUTABILIDAD.- Como presupuesto de la culpabilidad,

la imputabilidad consiste en la capacidad de entender y que-

rer en el campo del Derecho Penal, ASÍ., el patrón al desarro

llar la conducta. típica fraudulenta., ha de observar las cond,!. 

dones mfoimas de salud y desarrollo mentales (voluntad cons .. 

ciente), que lo capa.cite para responder del hecho. delictivo, 

La imputabilidad lo hace culpable y merecedor de una pe-

na, 

= CAUSAS DE INil.\PU"rABILIDAD.- Este elemento negativo de la -

imputabilidad, no se da en el fra.l.lde lworal, toda vez que, -

de acuerdo a.l tipo penal, es requisito esencial la voluntad -

consciente del sujeto al efectuar la condu: ta', Por ello, las 

causas de inirr.putabilidad referentes a: los "estados de in--

consciencia", son inoper~ntcs, as! como la sordomudéz y el -

miedo grave. 

Toda vez que la ley penal hace referencia a la inimputa

bil.idad de los menores de 18 años, ser!a la única ca.usa de -

inimputabilídad que se tomaría en cuenta. 

f ... LA PUNIBILIDAD.- La punibilidad del fr~ude laboral se e~ 

cuentra prevista en el art!culo 386 de nuestra ley punitiva, 

que habla del fraude genérico y lo. sanciona de ésta f orina: 

1 ... Con prisión de tres días a seis meses y multa de tres 
a diez veces el salario, si el valor de lo defraudado 
no excede de ésta Última cantidad. 

II.-Con prisión de seis meses a tres años y multa de diez 
a cien veces el salario, cuando el valor de lo defra,!! 
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dado excediera de diez veces pero no de quinientas ve 
ces el salario. · -

III.-Con prisión de tres a doce años y multas hasta de --
cien to veinte veces el salario, si el valor de lo de
fraudado fuere mayor de quinientas veces el salario. 

Cuando el sujeto pasivo del delito entret;ue la cosa de que 
se trata a virtud no solo de en!.laí'ío, sino de maquinaciones 
o artificios que para obtener esa entrega se hayan emplea
do, la ,¡:ena señalada en los incisos anteriores se aumenta
rá con prisión de tres d.Ías a dos aiíos'". 

Para estos efectos, la reforma sufrida al Código Pcn~~, 

debe ser tQmada en cuenta dada su importancia para la aplica

ción legal correspondiente, as.! tenemos al ardculo 399 Bis -

que dice: 

"Art•¡ 399 Dis .- •••••••••••••• , •••• , • • ••• • •,. • ••. • • • •• ••• • • • 

• • • 1 •••••••••••••• o •••••••••••••••••••• •·• •••••• 1 ' •••••••••••• 

Asimismo, se perseguirá a petición ele la parte ofendida el -

fraude, cuando su monto no exceda del equivalente a quinien-

tas veces el salario m.!nimo general vigente en el lugar y en 

el momento en que se cometió el de,iito y el ofendido sea un -

solo pa.rticul:lr. Si hubiese varios pardculares ofendidos, se 

procederá. de oficio, pero el Juez podrá prescindir de la inip.2 

sición de pena cuando el agente haya reparado los daños y pet 

juicios causados a los ofendidos y no exista oposición de 

cualquiera .de éstos". 

Señalándose en tal reforma la figura de la querella por 

parte ofendida .. l1asta la cantidad señalada, pues antes de la -

reforma de 14 de enero de 1985 que surti6 efectos a los treia 

ta d.Ías de su publicación, el fraude se pcrsegu.ía de oficio -
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en todos los casos, independientemente de la· cantidad defrau

dada. 3e abre, pues, con ésta reforma, la posibilidad de oto!. 

gamien to del "perdón" de la parte ofendida en favor del incu.!, 

padO'. 

E.1 artículo 1004 de la Ley Federal del Trabajo, estable-

ce la sanción res¡;ect.iva, en sus tres fracciones, de ésta fo¡ 

ma: 

I.- Con prisión de tres meses a dos años y multa que equi
valga hasta veinte. veces el salario mínimo general, 
conforme a lo establecido por el ;i.rt !culo 992, cuando 
el monto de la omi.sión no exceda. del importe de un mes 

. de salario mínimo general de la zona correspondiente; 
II. -Con prisión de tres meses a dos años y multa que eq ui

val 3:i h2.Sta cincuenta veces el salario mínimo general, 
conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando 
el monto c!e la omisión sea mayor al importe de un rn~s, 
pero no exceda de tres ir.eses de salario mínimo ge~ral 
de la zona correspondiente; y 

III .-Con prisión de tres meses a tres años y multa que equi 
valga hasta c.ien· veces el salario m.Ínimo general, con: 
forme a lo establecido por el artículo 992, si la omi
sión excede a los tres meses de salario mínimo general 
de la zoria. correspondiente. 

En la ley laboral, la cuantificación de las sJ.nciones p~ 

cuniarias, se hace en base al cálculc de la. cuot.¡ diaria tlcl 

salario mínimo general vigente en el lugar y tiempo en que se 

com~ta la violación Cart. 992 L.F.T.). 

En ambos e uerpos legislativos, .se advierte que la. penal,! 

dad es de acuerdo a lo defraudado u omisión. 

= AUSENCIA DB PUNIBILIDAD.- (Excusas Absolutorias)-.- E.n el -

:irt!culo 390. del Código Penal, se refieren excusas absoluto-

rías, las enunciadas por los artículos 377 y 378 del mismoº!. 

denamiento, en relación al robo, pero aplicable al. fraude di-
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ciendo que: "no produce responsabilidad pcna.l el co11e tido por 

un ascendiente contra un descendiente suyo, o por éste contra 

aquél •• ,i,:i.simi.smo, el co1:ietido por un cónyuge contra otro, -

por un suegro contra su yerno o su nuera, por éstos contra -

aquél, por un padrastro contra su hijastro o viceversa, o por 

un hermano contra su hermano, ;;>roduce respon~abilidad penal, 

pero solo se procederá contra los delincuentes a petición del 

agraviado", !:.sto hace alusión a las condiciones objetivas de 

penalidad, al mencionar la necesidad de la querella del ofen

dido. 

En nuestro ordenamiento laboral, se establece qui! las -

sanciones, en ella contenidos, se harán efectivas ;?or las au

toridades que designen las lcyea (art. 1010 L.fl.T.)'. 

La tentativa, en el fraude laboral, es admisible cuando 

se han 11 evado a e abo actos ene aminados directa e in media ta-

mente a la producción del hecho dellctivo, pero por alguna -

causa ajena al agente activo, se frustra su intención. Ejem-

plo: n patrón y el trab¡ijador celebran un contrato de traba

jo y, en una de las cláusulas se estipulan una cantidad equis 

que percibirá el trabajador por sus servicios, siendo dicha -

cantidad inferior a la legal y, por una:circunstancia ajena, 

el obrero se entera qu~ la cant.idad que percibirá no es la -

correspondiente al salario mínimo legal que debe cubrirsele, 

sino que ésta es menor·. 

¡~espccto a la tentativa en el fraude, es necesario con--
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sidcrar la reforma actual hecha al artículo 12 del Código Pe

nal en vigor, que expresa.: "ARTICULO 12.· Existe tentativa P.!! 

nible cuando la resolución de cometer un delito se exteriori

za ejecutando la conducta. que debería producirlo u omitiendo 

la que debería evit arlo, si aquél no se consuma por causas -

:i.jenas a la voluntad del agentet • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ...... . 
Si el sujeto desiste cspontáneainente de la ejecución o -

impide la consumación del delito, no se impondrá pena o medi

da de seguridad alguna por lo que a éste se refiere, sin per

juicio de aplic-a.r la que corresponda a actos ejecutados u omi 

tidos que constituyan por sí mismos delitos". 

s.- El sujeto activo y el pasivo 

en el fraude laboral. 

Los sujetos del Derecho Penú del Trabajo, son, en razón 

de las normas penales-laborales, tanto los patrones como los 

trabajadores. 

El patrón, es la persona física o moral que utiliza los 

servicios de uno o varios trabajadores (art. 10 L.F.T.), y 

puede auxiliarse de: directores, a4ministradores, gerentes y 

todas aquéllas personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en la empresa o establecimient~. En tal virtud 

se erigen conp representantes del patrón, por lo que también 
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se encuentran obligados en sus relaciones con los trabajado--

res. 

El trabajador, por su parte, es la persona física que -

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordina

do (art. 8~ L.F.T.)i. 

!.a calidad que exige la ley, respecto del fraude laboral, 

es que el sujeto activo sea un patrón y que el sujeto pólSivo 

sea un trabajador. 

En tal razón, no únicamente son responsables, las perso

nas físicas (el patrón), sino también los representantes de -

las personas morales o jurídicas (administradores, directores, 

gerentes y demás que teneíiUl funciones de administración o di

rección) que, igualmente, fungen co1:10 patrones, en base a lt> 

estipulado por el artículo 13 del Código Penal y el artículo 

11 de la Ley Federal del Trabajo~ 21).Entonces, son representa.a 

tes del patrón, para todos los efectos legales y, por ende, -

son responsables si participan en la concepción, preparación 

y ejecución de algún delito; asimismo, si inducen a su comi-

sión o prestan auxilio o cooperan de cualquier forma a su pe¡ 

petración, de tal manera que los trabajadores no perciban de 

la persona moral, sus salarios mínimos o se les entreguen COJ.!! 

probantes de pago por sumas excesivas de las que efectivamen-

(21) RAMIREZ Juárez, Teodoro ••• op. Cit. Pág. 128 y 129. 
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te se entregan, .l\s!, los que hayan intervenido, y para no tor 

nar nugatoria la disposición legal de auténtica justicia so-

cial, merecen ser castigadost, 

6.- Dolo y Daño en la acción fraudulenta, so

bre las percepciones del trabajador. 

Para la. configuración del delito de fraude laboral, es -

preciso un resultado material, consistente en: el perjuicio -

patrimonial sufrido por el trabajador en sus percepciones 1 -:

con el consecuente enriquecimiento para s! o para otro, logr! 

dos por el sujeto activo: el patrón o sus representantes, me

diante el engaño o aprovechamiento del error o ignorancia, o 

abusando de las malas condiciones económicas de un trabajador 

a su servicio:, 

El Dolo en el fraude laboral, lo contempla. la propia di:?, 

posición penal, al se6.alar la voluntad consciente del agente 

activo (patrón o sus representantes), encaminada a lograr su 

objetivo: una ganancia ilícita o un lucro indebido, poniendo 

en movimiento sus astucias, artilugios o ins·trtimentos tales -

como: engaños, aprovechamiento de e'rror del trabajador cuando 

acepta el pago de cantidades inféri.orcs a las que legalmente 

le corre.!¡ponden, por ignorar tal hecho; o que el trabajador -

acepte la entrega de comprobantes; distintos de la moneda de 

curso legal, .amparando can~idades supe'tiores a las efectivamc.:!, 
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te entregadas, sea por ignorancia o por necesidad, aprovech~ 

do 1 as malas condiciones econó1:iicas en que el obrero se en--

cuen tra, ejemplo; la necesidad de obtener alguna ganancia pa

ra subsistir él y su familia o sus dependientes económicos, -

lo obliga a aceptar cualquier cantidad aunque no sea la legal 

que le corresponde·. 

Por lo tanto, el delito de fraude labor al tiene como ca

r ac terís tic a esencial el DOLO, toda vez que la voluntad del -

agente activo (patrón. o representantes de él) es consciente y 

encaminada a obtener el resultado material; no pagar el sala

rio mínimo o pagarlo en forma no íntegra, obteniendo una ga-

nancia ilícita o lucro indebid~. Se admite la tentativa • 

.El detrimento o menoscabo sufrido por el trabajador en -

sus percepciones salariales, evidencia el ~ ocasionado por 

la conducta fraudulenta del patrón sobre el patrimonio tutel! 

do por la ley penal, con el consiguiente enriquecimiento• 

7~.- Medios de Comisión • 

.Entre los medios empleados por el patrón para cometer el 

fraude laboral, encontramos; a) abusar de la ignorancia¡ b) -

aprovecharse de las malas condiciones del tra.baj ador (engaña,t 

lo); c) entregarle documentos como: recibos, co:nprobantes de 

pago, tarjetas planchuelas, distintos de la moneda de curso -

legal.i(aprovechando su ignorancia, su error o engafiando a.1 --
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:rabajadorh 

Los medios de comisión, en s!, son los instrumentos o t,2 

da maniobra que el patrón (o sus representantes) ponen en mo

vimiento para obtener la prestación del sujeto pasivo: la. ga

nancia ilícita.>. 

Para los efectos de la integración del delito de fraude, 

por medio de la entrega de documentos como: recibos, compro-

bantes, distintos de la moneda de curso legal, el artículo --

123 de nuestra Constitución Política, dispone en su fracción 

X: "El salario deberá pagarse, precisame1'lte, en moneda de cur. 

so legal, no siendo permitido hacerlo efectivo en mercancías, 

ni con vales, fichas o cualquie.r otro signo representativo -

con que se pretenda sustituir la moneda"·. En el mismo sentido 

se encuentra expresado en el artículo 101 de la Ley Laboral. 

También, ésta situación la establece el Código Penal en 

su artículo 387 fracción IX, que ya hemos mencionado, siendo 

otro tipo de fraude específico en el que puede incurrir el -

patrón con llevar a cabo la entrega de recibos y comprobantes 

distilltos de la moneda de curso legal, asegurándose as! los -

derechos del trabajador contra los abusos del patrón. 

s ... La sanción en ~teria laboral y 

la sanción en materia. penaJ.t~ 

Con relación a la sanción laboral, se encuentra en los -
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artículos 1000 y 1004 de la Ley Federal del Trabajo, atendie.e. 

do al hecho de que el NO pago del salario mínimo se considera 

una "falta de probidad", pudiendo el trabajador, tanto ejerci 

tar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje su acción dema~ 

dando.el pago de la diferencia de salarios (que prescribe en 

un año); como solicitilr la rescisión del contrato de trabajo, 

por causas imputables al patrón, sin responsabilidad para. el 

trabajador, aduciendo éste "falta de probidad" de aquél·. 

También tiene la opción de denunciar tal hecho al ~!inis

terio Pdblico, ya que se trata, en igual forma, de un delito 

llamado fraude laboral, y que est~ contenido en el artículo -

387 fracción .h.'VII, así como en la fracción IX, en su caso'. 

As!, el artículo 1000 de la legislación del trabajo, es

tablece: "El incumplimiento de las normas relativas a la rem.!:! 

neración de los trabajos, duración de la jornada y descansos, 

contenidas en un contrato-ley, o en un contrato colectivo de 

trabajo, cometido en el transcurso de una semana, se sancion,a 

r_íi con multas por el equivalente de 15 a 315 veces el salario 

mínimo general, conf ormc a lo establecido por el art!culo 992 

tomando en consideración la gravedad de la falta'~ Si el incum 

plimiento se prolonga dos o más semanas 1 se acumularán las -

multas. La reincidencia se sancionará con la misma multa au--

l!lCntada en un veinticinco por ciento"!• 

Y, el artículo 1004, dice: "Al patr6n de cualquier nego

ciacióó industrial., agrícola, minera, comercial o ele servi---
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cios que haga entrega a uno o varios de sus trabajadores de -

cantidades inferiores al salario fijado como mínimo genera.! o 

haya entregado comprobantes de pago que amparen sumas de din!:_ 

ro superiores a las que efectivamente hizo entrega, se le ·cq 

tigará con las pena.s siguientes: 

I.- Con prisión de tree meses a dos años y multa que equi
valga hasta veinte veces el salario mínimo general, 
conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando 
el monto de la omisión no exceda del importe de un mes 
de salario m.ínimo general de la zona correspondiente. 

Il .-Con prisión de tres meses a dos años y multa que equi 
valga hasta cincuenta veces el salario mínimo general, 
conforme a lo establecido por el artículo 992, cumdo 
el monto de la omisión sea mayor al importe de un nies, 
pero no exceda de tres meses de salario mínimo general 
de la zona corres;::iond:iente. 

II:: .. -:.:vn ,:ri.sión de: trc:s r:::.;es a tres aíios y muLaque ·-
c:;·.:ivalza hn;;.ta cien ;c;:ee. el .:;alario mínimo general,
conforr.1e a lo establecido por el artículo 992, si la -
omisión excede a los tres meses de salario mínimo gene 
ral de la zona correspon<.liente. -

P0 r lo que respecta a la indemnización legal, el hecho -

de que al patrón se le condene a su pago conforme a los line.s: 

mientos del artículo 50 de la LeY Laboral citada, puede debe!, 

se a un despido injustificado hecho al trabajador, o a una -

rescisión del contrato de trabajo por parte del trabajador en 

ocasión de una falta de probidad cometida por el patrón si -

ha incumplido con sus obligaciones de retribuir el salario·. 

Ahora bien, al Mi nis ter io Pdblic o y a las . autor itiades j.!! 

diciales, les incumbe la persecución de los delitos pues con

forme a la Ley Orgánica de la Procuraduría General, sea de la 

República o del Distrito Federal (según sea fuero federal o -

común), referente a las funciones del Ministerio Pl1blico: 
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"••'•• es obligación de quien conozca de la comisión de uno o 

varios delitos, lo pongan en conocimiento del Órgano persecu

torio para que se inicie la actividad investigadora y se de a 

la búsqueda de pruebas que acrediten la existencia del delito 

y la presunta responsabil.idad"·~ 22 ) 
En base a ésto, tenemos que la comisión de un delito me

rece la imposición etc una pena. 

El fraude laboral, como tipo de fraude específico conte

nido en el artículo 387 fracción XVII del Código Penal, en--

cuentra su penalización en el artículo 3 86 del mismo ordena--

miento q lle dice: 

I'.- Con prisión de t:-.:~s dÍ as a se is mes!!s y mult :i c.ie --
tres a diez veces el salario, si el valor de lo de-
fraudado no excede de ésta Última cantidad. 

II .-con prisión de seis meses a tres años y multa de --
diez a cien veces el salario, cuando el valor de lo 
defraudado excediera de diez pero de quinientas ve-
ces el salario. 

III.-Con prisión de tres a doce años y multas hasta de -
ciento veinte veces el salario, si el valor de lo de 
fraudado fuere maror de quinientas veces el salario: 

Aul!)entando ésta penalidad cuan:lo el sujeto pasivo entre-

gue la cosa, por virtud de un engaño, o maquinaciones o arti

ficios que haya empleado el sujeto activo para obtener tal e.a 

trega, siendo dicho aumento: con prisión de tres d.Ías a dos -

(22) VALADEZ Mcndoza, Velh. "Fraude a.l Salario en el Servi-
cio Doméstico". (TESIS). 1\téxico, 1973. Págs. 96 y 97·. 
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Sin olvidar, desde luego, la reforma en el código punit! 

vo que nos rige, del ardculo 399 Bis respecto a la. querella 

de parte ofendida que debe cubrir como requisito legal cuíllldo 

el fraude no exceda de quinientas veces el salario mínimo· y -

se trate de un solo particula.r. En caso de ser varios los 

ofendidos, .se perseguirá. de oficio, y el Juzgador podrá pres

cindir de la impos.ición de la. pena cuando el agente haya rep! 

ra.do los daños y perjuicios ca.usados a. los ofendidos y éstos, 

o alguno de éstos, no se oponga a ello. 

En sí, no importa. que c:dstan normas que enuncien una pg_ 

na, lo importante es que la citada se concretice, pues la ley, 

no importa cuan justa sea, queda en letra muerta sin el con-

curso de la acción humana que la transforme en principio acti 

vo, en re ¡:;la de conduct:i, en norma vi vida., a.plica.da y a.e ata.da. 

* * * * * 
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CAPITULO IV. 

' 
I=~ª!1ª4~=g~~¡.s=~=~g~=~~~~XQ§~ 

1.- Obligaciones de l~ Juntas Laborales, conforme a 

las disposiciones de la Ley Federal del Trabaje 

vigente·. 

2.- Responsabilidad- Of'icial y Sanciones. 



.. 96 -

1.- Obligaciones de las Juntas Laborales, 

conforme a las disposicienes de la. -

Ley Federal del Trabajo vi gen te • 

.'Sl artículo 123 de nuestra Carta Mapa., rcf iere en su -

fracción XX que las diferencias o conflictos que surjan entre 

el capital y el traba.jo, se aujeten a la decisión de una Jun

\ ta de Coaciliaci&n J Arbitraje, misma que esta.rá. integra.da. -

por igual número de representantes de los ebreros y ae los P! 

trones, y uno del gobierno. 

Atendiendo a. la. disposición constitucional, la Ley Fede

ral del Trabajo vigente, enuncia dos clases de Juntas Labora

les, a saber: Juntas de Conciliación (tanto en el órden. fe d.e

r al como en el local); y Junta.s te Conciliación y Arbitra.je -

(talllbién locales y federales). Ambas tienen a. su cargo la re

solución de los conflictos obrero-patronales, con apego es--

tricto a. las normas de trabajo de la. ley cita.da., conjuntando 

su actividad con la de otras autoridades de traba.jo q uc seña.

la el artículo 523 de dicho ordan1L111iente1 •. Por le tuto, la -

función de las Juntas Labora.les es de carácter jurisdiccional. 

A las Juntas de Conciliación, compete el desempeño de un 

papel meramente conciliatorio, consistente en avenir a las 

partes para que lleguen a. un arreglo y, una vez que el mismo 

Sei. accptaao, adquiera. la. fuerza. 4e una. sentencia • .En tanto -

que las Juntas de Conciliación y Atbitraje, intervienen como 
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tribu;.ales dotados de imperio y el laudo que pr onunc iaa tiene 

carácter obligatorio, indcpendien temeutc que se haya üc tac.le 

por unanimiaaa • ~r mayeda de votas. 

La ~y Laboral, establece una serie 4e atribuciones y -

f une iones propias de las Juntas Laborales, pero también les -

impone obligaciones que deben cumplir conforme a los linea.-

mientos que en ella se especifican y, cualquier contravención 

o incwnplimiento, trae aparejada una. sanción igualmente con-

templada en la' ley ya referida;. 

Dentro de las obligaciones impuestas por la ley de la m! 

teda, encontramos algunas relativas a la actua.ción de las ... 

Juntas de trabajo frente a hechos del.ic. ti vos al tener conoci

miento de ellos durante la sustanciación <ie un conflicto. La 

no observa.ne ia de tales di.spoa iciones las hace acreedor as a -

una sanción. 

Estas obligaciones de las Juntas laborales frente a he-· 

chas lielictivos, se refieren a que deben ponerlos en conoci-

mieute de la autoti.dad competente, da.ndose su actuación en r! 

zón de un 11 
••• signo de justicia y seguridad para los trabaja

dores de que sus derechG>S estarán reconociaos y respetados a.a 
te esos tribunales de justicia laboral, quienes tienen a su -

cargo ese pepel de impartirla." .• <23 .' 

Obedeciendo también, las clisposicienea constitucienales, 

-------
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las Juntas tie Conciliación y Arbitraje deben de inmediato dar 

aviso al Agente del Ministerio Público a efecto de que inicie 

su activiaa• investigadera • 

.Entre las obligaciones que podemos mencionar y que son -

inherentes a las Juntas, ante circu~tan.cias delictivas, se -

encuentran éstas que menciona la Ley Fecieral del Trabaje: 

- Art. 600.- Las Juntas Federales de Conciliación tienen 
las facultades y obligaciones siguientes: 
Fracc. VI.- Denunciar ante el .Ministerio Pdblico al pa 
trón de una negociación industrial, agr.Í:Cola, minera, -
co~rcial. o de servicios que ha.ya dejado de paga.r el -
salario mínimo general a uno o varios de sus trabOLja.do 
res'. 

En igual forma están oblig<ildos las Juntas Lgca.les de Co,a 

ciliación. (art·. 603 L.F.T.). 

Por lo que respecta al Personal Jurídico de las Juntas -

de Conciliación y Ele Conciliación y Arbitraje, tienen las 

obligaciones siguientes, respecto de hechos delictivos: 

- La;: Auxiliares de las Juntas tienen la obligación de -
int orma.r al Presidente de la Junta Especial de la. Fede · 
ral de Conciliación y Arbitraje acerca de la conducta
irregular o delictiva de alguno de 1'6 representantes 
de los trabajadores a tic los patrones (art. 642 fracc. 
IV L.F.T.). 

Esta disposición también es aplicable a. los Presidentes 

de las Juntas Especiales, quienes harán la inf or111ació11 al Pr5, 

sidente de la Junta superior en jerarquía Cart. 643 fracc.III~ 

Y, además, tendrán la obligación de: 

-Denunci,ar al Ministerio Pt1blico al patrón de una ncgoc.ia. 
ción industrial, agrícola, minera, comercial o de servr 
cios que hubiera sido condenado por laudo definitivo ar 
pago del salarie mínimo general o las diferencias que -
aquel hubiera dejad.o de cubrir, a uno o varios de sus -
trabajadores (art. 643 fracc. IV. L.F.T.). 
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Evidentemente que las victimas de la cemisión de un del! 

to, en el ámbito de la refación laboral, pueden presentar su 

denuncia al Ministerio Público directamente. Pero la situa--

ción se torna obligatoria para las juntas laborales, si duras 

te la sustanciación de un conflicto laboral, surge o se está 
1 

,.; .. ·'' 
ante una. conducta delictuos'a, entonces ellas serán las encar

gadas de hacer la. 4enuncia correspondiente a la autoridad mea 

cionada pan. que se resuelva. lo procedente. 

Más, si bien es cierto que las disposiciones de la Ley -

Laboral, en el sentifio que nos QCUpa, tienen co11.o objetivo -

principal lograr una justicia. pronta. y expedita, t~b.iéta lo -

· es que, en muchas ocasiones, las autoridades hacen caso omiso 

'1e sus obligaciones surgiendo a.sí anomalías en el procedimie!! 

to laboral, resultando con ello perjudicados los derechos de 

los trabajadores por la negligencia, poca seriedad e irrespo.!l 

sabilidad del personal jur!dico de las Juntas, que, lejos Qe 

a.seaurar la. justicia de los trabajadores, se prestan a. accio

nes poco honestas de los representantes de los patrones o de 

los pro pies patrones!. 

Lo anterior nos hace pensar en que =comG> d.ice lluquerio -

GuerrerP, hay que: ".••revisar las disposiciGJnes que exis te.n 

en la ley para encontrar fórmulas que permitan con.stituír veI_ 

daderos tribunales cuyos integrantes tengan toda l~ investia,!! 

ra de un juez y que no pue4lan ser removidos sino por falta& -
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debidamente compr~badas •" <24> 

Además, es imperioso imprimir mayor eficacia y fuerza. -

obligatoria ineludible, a los preceptos que marcan las oblig! 

ciones de las autoridades la.borales para que el rigor de las 

sanciones las hagan verse realmente coludid.as a. observar su -

cumplimiento, resultando con ello un a.vanee para. formalizar -

el procedimiento de trabajo ante la.s juntas•. 

"Si realmente se desea sus ti tu!r el carácter utópico 
del Derecho del Trabajo para convertirlo en ordena
miento efectivo y positivo, preciso es que su actua 
ción se garantice con un sistema de enjuiciar acor: 
de e idóneo con hs exigencias de seguridad iiapres
cindibles en nuestra. organización jurídica". (Marco 
Antonio D.Íttz de León). (25). 

Ahora bien, el desempeño de la.función pública o social 

que tienen las Juntas, les obliga a. los funcionarios y emple_! 

dos ele la.s mismas, como-Órganos del Estado, a. CUlliplir con los 

lineamientos lega.les as! como con los reglamentos que regulan 

sus actividades. La. contravención o incUDipllmiento de éstas -

obligaciones, tr~ aparejada una responsabilidad para la.s a.u• 

toridades co11tra.ventora.s. Responsabilidad que enseguida me -

ocuparé de analizar•. 

2.- Responsabilida~ Oficial y Sanciones~ 

Los funcionarios y empleaiAos de la Fe6eración y del Di.S-

(24) GUErulliRQ, .E.uquerlo."Relaciones Laborales" • .Edit. Porrúa., 
s. A. ~xico, 1971. P,g. 214. 

(25) Cit. Por:"Revista. Mcxica.na de Justicia:'JOp. cit. Pág. 128. 
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trito Federal, en el desempeño de su.s funciones, están obliga 

dos a cumplir estrictamente con las leyes y reglamentos q uc -

regulan sus actividades públicas y sociales. 

Esta responsabilidad puedd derivarse de la co1aisión de -

actos il!citos, negligencia u omisiones. Esto nos lleva al e! 

tudio de la responsabilidad a cargo de los funcionarios y em

pleadas de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en el ámbi 

to laboral, pues su régimen contribuye a garantizar el ejerc!. 

cio leg!timo y eficáz de la jurisdicción laboral. 

La Ley Federal del Trabajo establece las caus a.s de res-

ponsabilidad y sanciones disciplinarias, aplicables a los ÍIJ!! 

Cionarios y empleados de las Juntas de Conciliación y de Con

ciliación y Arbitraje, durante el ejercic:io de su jurisdic--

ción laboral, es decir, durante el proceso. Además, también -

prevé las faltas imputables al personal jur!dic:o de las Jun-

tas que, en igual forma, participan en la función jurisdicciS?_ 

La finalidad de las normas de responsabilidad es asesu-

rar la eficacia y bones tidad de los funcionarios y empleados 

de los tribunales de trabajo, en el ejercicio de la función -

pública o social que ha file estar encilminada a realizar la jlJ!. 

tici a social. 

Por lo tanto, los funcionarios y empleados de los tribu

nales laborales pueden incurrir, en el ejercicio de sus atri

buciones, en infracciones que agravien el patrimonio de obre-
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ros y patrones, o violen la ley penal o el estatuto que regu-
' 

la sus funciones. As!, debe distinguirse entre la responsabi

lidad civil, penal y admlnis trativa:. 

La responsabilidad civil se da cuando el funcionario • -

empleado, en el ejercicio de sus funciones, por culpa o negl.!, 

gcncia, efectúa actos u omisiones que lesionan un patrimonio. 

P0 r lo tanto, queda e>bligado con su patrimonio en la ~elida -

del mal causado. 

Gener allllc n te en éstos e a.sos, el Esta.do hace valer su PG

der Disciplinario para sancionar a. los servidores pÚblicos, -

'1cja.-.o 4el lado la responsabilidad civil. 

La responsabilidad ocurre cuando los funcionarios o em

plea.dos públicos, en el ejercicio de sus atribuciones, come-

ten actos u omisiones constitutivos de algún delito previsto 

y penado en las leyes. Las penas aplicables pueden ser: la -

restricción de su libertad, inhabilitación o una sanción pee_!! 

niaria. En el CÓdig~ Penal encontramos tipificados los Qeli-

tos comisibles por les funcionarios públicos, en los artícu-

lee: 212, 213 y 214 (Ejercicio indebido o abandono de funcio

nes públicas y Abusa de Autoridad); 215 y 216 (Coalición de 

funcionarios)¡ 217 y 218 (Cohecho); 219, 22.0, 221, 222, 223 y 

224 (Peculaaa y Concusi6n). 

P0r lo que hace a la responsabilidad administrativa, se 

aplica. a los funcionarios o empleados públicos que cometan as. 
tos u emisiones que violen las atri'buciones o deberes· que te]! 
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ga.n que cumplir, en el clescwpeñe del servicio o su función. 

Con la aplicación de la. respon.sa.bilidatl administrativa. o 

disciplinaria, se pretende asegura.r el cumplimiento de las -

normas 4e subordinación jerárquica y el exacto cumplimiento -

de los deberes de la función. Esto permite mejora.r el scrvi-

cio a través de la imposición de sanciones disciplina.rías 

cua.ndo el funcionado infrinja. la ley respectiva. 

Las aanciones pueden cCDnsistir en: multas y suspensión -

provisional o definitiva. en el ejercicio'cie sus funciones. 

La base de la responsabilidad administrativa. de los f un

ciona.rios y empleados de las Juntas de Conciliación y de Con

ciliación y Arbitra.je descansa, por lo tanto, en la actividad 

jurisdiccional que llevan a. cabo los tribunales del Tra.ba.jo, 

individualizada. a través de los representantes del Gobierno,

Trabajo y Ca.Pita!, as! como por los empleados que participan 

en la. misma función social labora.!. 

Los miembrgs de las Juntas de Coneiliación y de Cgncili! 

ción y Arbitraje, como ya se dijo, tienen obligaciones que 

cumplir inherentes a. la función socia.l que desempeñan, por lo 

que su inobservancia los sujeta a la responsabilida.4 de sus -

actea u Gmisi•nes que les resulte. 

El régimen de responsabilidades pretende, en sí, evitar 

retardos perniciosos para la marcha expedita de los negocios 

que se sustancían ante lea órganos del Estado, encargad.os de 

iapartir justicia, obedeciendo uno Cile los principios prgceáá-
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les del Derecho del Trabajo que es el de la Celeridaa. Por lo 

tanto, la. responsabilidad. que se atribuya o cargue a los fun

cionarios o empleados, estará basada en la. negligencia. o mala 

fe que empleen en el despacho de los asuntGS. También incu--

rren en responsabilidad, cuando actúan como parte en juicios 

de su competencia., ya. sea por sí o por interpésita persona., o 

bien, incumplan sus deberes procesales. 

Bien dice Alberto Tr ueba Urbina, al seiial a.r que: "La de2_ 

b.oncstidaa procesal de los funcionarios per jud:ic a irrcparabl~ 

mente a los trabajadores". <26 ) 

As.Í encontramos que, en la Ley de Responsabilidades de -

los Empleados de la. Fedcr ación del Distrito Fedcr al, y de los 

Altos Funcionarios de loo .Estados, se enuncian las siguientes 

responsabilidades y sanciones aplicables a éstos, as! como rs_ 

fiere las autoridades que son COUlpetentes para conocer de las 

mismus, en caso de incuinplimientG de sus obligaciones legale~ 

Art. l'~ - Les f unciona.rios y empleados de la Fede 
rac.ión·y del Distrito Federal, son responsables: 
de los dcli tos coi;¡ unes y de loo deli tes y faltas 
oficiales que cometan durante su encargo o con mo 
tivo clel m.i.smo, en los términos de Ley. -

Art. 3~ - Son delitos oficia.les los actos u omi-
siones de los f Ullciona.rios o emplea.dQs de la Pede 
ración o del Distrito Federal co1aetidos di1rantc = 

(26) TRUE.EA Urbina, Alberto. "Nueve Dereclio Procesal clel Tra
bajo". f.dit. Porrúa, s. A. 6a.. edición. México, 1982. -
Pitg. 289 • 
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su enc~go o con motivo del mismo, que redundea -
en per juiciG> de los intereses públicos y del buen 
despachOJ. 
Redundan en perjuicio de los intereses públicos y 
del buen despacho: 
I.- El ataque a las instituciones democráticas; 
II.- Jll ataque a la forma de gobierno republ.icano, 

representativo federal; 
III.- .El ataque a la libertaü de sufragio¡ 
IV·- La usurpación de atribuciones; 
V._ Cualquiera infracción a la. Constitución o a -

las leyes federales, cuando causen perjuicios 
gr aves a la Federación o a. uno o varios .Es ta
doo de la misma, o moti.ven algún trastorno en 
el funcionóUlliento normal de las instituciones; 

VI.- L~ ooisiones de carácter grave, en los tér
minos lile la fracción antcdor; 

VII.- Por las violaciones sistemáticas a la.s ga-
rantías individuales o sociales¡ 

VIII.- En general los dem~ aGtos u omisiones en 
perjuicio de los intereses públicos y del --
buen despacho, siempre que no tengan carácter 
delic tuoso conforme a otra disposición legal 
que los defina corao delitos comunest; 

LoS delitos a que se refiere éste artículo no se 
cometerán mediante la exprl!sión <le las ideas. 

Art. 4'~ - Son faltas oficiales las infracciones -
que afectan de manera leve los intereses públicos 
y del buen despacho y no trasciendan al funciona
miento de las instituciones y del Gobierno, en -
que incurran los funcionarios o empleados durante 
su encargo o con motivg del mismo'• 

Art. 10.· La sanción de los delitos oficiales s·e
rá la destitución del cargo de que el responsable 
se cncttentra investiBo e inhabilitación por un -
término no menor de cinco ni ma.yor de diez años·, 
Las faltas oficiales de los funcionarios y emplea 
dos que no gocen de fuero se sanclonarán cori la ': 
suspensión del cargo por un término no menor de -
un mes ni mayor de seis meses o inhabilitación -
has ta por un afio para obtener otro cargo, 
La sanción se impondrá sin perjuicio de la repar.! 
ción del daño, quedando cxpcdi to el derecho de la 
Federación o de los particulares para exigir ante 
los Tribunales competentes la responsabilidad pe
cuniaria. que hubiese contraído el funcionario o -
empleado. 
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.o\rt. 13.- El Procurador General de la RepÚblica,
el Procurador General de JustJ.cia del Distrito Fe 
deral y las Agentes del Ministerio Pdblico de sus 
respectivas dependencias tendrán obligación de -
iniciar las averiguaciones que correspondan por -
lo~ delitos o faltas oficiales, en los casQG en -
los qu: estén legal;nente facult.a.dos para ello; de 
denunciar ante l;is autoridades co1upetentes la co
misión de dicho delitos o faltas y de dar cuenta 
a sus respectivos superiores en los casos que sea 
proceden ter, 
Art. 16.- Los funcionarios y empleados de la. Pede 
raci6n y .tel Distrito Fedcróll. que no gocen de fue 
ro y que durante su encargo o con n1otivo cie éste
comet an delitos couiunes, ser )Ín juzgados por los -
tribu:1ales penales competentes, incoindose los -
proce'1iniientos en la f orrna ordinaria y con a.rre-
glo a las disposiciones del Código de Procedimien 
tos Penales aplicable en ca.da caso. -

Art. 17 .- Los delitos o f¡¡lt~ oficiales, salvo -
en el caso de los r'uncionilrios con fuero, serán -
juzgados por un Jura.do Popular en los términos -
que para los delitos cte i:;;prenta establece el ar
tículo 20 Constitucional. 

Art. 18.- Cuando las faltas estén clasificadas co 
mo infracciones en otras leyes o reglamentos, --: 
aplicables a los funcionarios y empleatios, solo -
serán sancionado.$ con arreglo a tales ordenamien
tos:. 

Y en el Título Cuarto de la Ley de Responsabilidades re

ferido al Jurado de Responsabilidades Oficiales de los Funeig, 

narios y Empleados Públicos por Delitos o Falta.s Oficiales, -

encontramos estas disposiciones: 

Art. 69.- LoS funciona.ríos y emplea.dos de la Fede 
ración y_ del Distrito federal que no gocen de fue 
ro, serán juzgados por un Jurad.o Popular ct.tn arre 
glo al artículo 20 fracc. VI de la Constitución.-

Art. 70 .- Para los efectos de la. disposición ante 
rlor, se establece un JURAOO O]. R.aSPON.:iABlLIDAUE.S
OFICIALES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS o& lA• 
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PEDERACION por ca.da uno de los Juzga.dos de Dis tri 
to, con jurisdicción en materia. penal, en ca.da lÜ 
gar en que éstos residan. Se establece, igua.lnen: 
te' un JURADO DE iti.S . Ü1lSA!JILIDADES OFICIALES 1).E -

LC6 FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS U.EL DI~TRITO F.fu:JWJ\L 
por cada uno de los Juzgados de Primera Instancia 
en Materia Penal del D1strito Federal. l.a integra 
ción, competencia y procedimiento de los Jurados
de Responsabilidades a que se rcf ieren los dos pá_ 
rrafos anteriores, se sujetarán a las dispos icio
nes de éste Título, a las de los Códigos de ?roe~ 
dimicnots Penales respectivos y a l Ol..) de las Le-
yes Orgánicas del Poder Judicial de la Feder ac i·5n 
y de los Tribunales de Justicia del Fu~ro Cc:;;Ún •· 
del Distrito Federal• 

Conforme a la Ley de Responsabilidades antes citada, po-

••demos as! delimitar la situación de responsabilidad de las -
v 
r_: 

·:.Juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, por lo 

que respecta. a cada miembro integrante de las mismas, en base 

a las disposiciones anteriores·. 

Tratándose de los Presidentes de las Juntas Locales de -

; Conciliacióa y Arbitraje, les es a.plica.ble las leyes loca.les 

·, de res:ponsabilidad de los funcionarios, conforme a las viola

; ciones cometidas a éstas l.eyes y a la Ley Federal. del Trabajo 
~· .. 

durante el ejercicio de sus funciones. 

A los Presidentes de la Junta Federal de Conciliación y 

':Arbitraje, que incurran en responsabilidad durante el desem~ 

1: ño de su función en la juriodicci6n del traba.jo, se les apli

f.· ca la ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Emplea-

~i: dos de la FederacióP., del D1strit4il Federal y de loo Altos Fu!l 
~ . 

~>cionarios de los Estados. Aquí vemos, que tanto los Presiden-
,. 

~;;tes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje como los Conci-

~J 
~~: 
~;, 
~).~·. 
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liadores así co1110 los Inspectores ele Trabajo, son considera-

dos trabajadores de confianza, de acuerdo a lo dispuesto por 
, o , 

el articulo 5'. de la Ley Federal del Trabajo en relacion a --

los Trabajadores al Servicio del Estado ((fracc;. II Art. s! -
regl•. del apartado B) del art. 123 Constitucional))'. 

Por lo q uc hace a los Presidentes de las Juntas Especia

les y de Conciliación, la disposición cont~nida por el arde_!! 

lo 643 de la Ley Laboral, es clara respecto a. las fa.1 tas comi, 

sibles por éstos, en relación al régimen de responsabilidades 

al establecer: 

Art. 643 .- Son faltas especiales de los Presidentes -
de las Juntas Especia.les: 
I.- LoS casos señahdos· en las fracciones I, II y III 

del art. 642 (Conocer de un negocio para el que -
se encuentren impedidos, conforme a la. ley; retar 
dar la tramit;i.ción de un negocio; y votar una. re:' 
solución notoriamente ilegal o injusta). 

II.-No proveer oportuaamente a la ejecución de los 
laudos=. 

UI.-N0 iuformar oportunamente al Presidente de la 
Junta de la condoc ta irregular o ciclic tuosa. de a.! 
guno de los representantes de los trabajadores o 
de los patrones, ante la Junta Especial que pres,! 

IV Ndan¡ y . 1 M . ' P' l' al ... o denunciar ante e 1n1ster10 ub 1co o pa--
trón de una ne¡;ociación industrial, agrícola, mi-
nera, comercial o de servicios que hubiera sido -
condenado por laudo definitivo ali pago del sala-
rio mínimo general o la.s diferencias que aquél hu 
biera dejado de cubrir, .a uno o varios de sus tri 
bajadores. -

V.- Las demás que establezcan las leyes·. 

La Responsabilidad del Pcrson.al Jurídico de las Juntas, 

se rige por ~stas disposiciones de la Ley Federa.1 del Traba.jo: 

Art. 625.- El personal de las Juntas ele Conciliación 
y Arbitraje se cor.;pondrá de: Actuarios, Secretarios,-
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Auxiliares, $ecretarios Genera.les y Presidentes de la 
Junta Especial. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los Go
bernadores de las Intidadcs Federativas y el Jefe del 
Departamento del Distrito Fedr:ríLl, determinarán el nú 
mero de personas de que deba componerse caJ.a Junta. -

Art. 632.- Lo(l Actuarios, Secretarios, Auxiliares y -
Presidentes de las Juntas Especiales no podrán ejcr-
cer la profesión de abogados en asuntos de trabajo. 

Las faltas especiales de los actuarios, por las cuales -

incurren en responsabilidad, las enuncia el artículo 640 de -

la Ley Laboral, que dice: 

Art. 640·.- Son fa.lp.s especiales de las Actuarios: 
I .- No hacer las notificaciones de conf orniidad con 

las disposiciones de ésta Ley. 
I I .-No notificar o por t unanten te a las par tes. 
III.-No practicar oportunamente las diligencias, sal.1,0 

causa justificada. 
IV.- Hacer constar hechos falsos en las actas que le

vanten en ejercicio de sus f uuclones·, 
v •• No devolver los expedientes inmediatamente des--

pués de practic;ir las d.iligcnc.ias. Y 
VI.-Las demás que establezcan las leyes·, 

La responsabilidad de los Secretarios, encuc::ntra su base 

en el artículo 641 de h. ley de la· materia, que dice que son 

faltas oficiales por éstos comisibles, lílS siguientes: 

I.- Ret~dar la trami.tación de un negocio sin c~usa -
j us tifi cada. 

II.-No dar cuenta oportunamente a la Junta de las pr.2 
mociones·. 

III.-No dar cuenta. inmediata al Presidente, de los de 
positos hechos por las partes. -

IV • ..No autorizar las diligencias en que intervengan o 
no hacer las certificaciones que les corresponda. 

V.- Dar fe de hechos falsos, 
VI.-Entregar algún expediente a loo repre¡¡entantes de 

los trabajadores o patrones, sln exigir el recibo 
correspondien te 1

• 

VII.-No requerir oportunamente a los representantes p 
para. que f irmcn las resoluciones·, 
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VIII.- No informar oportuna.mente al Presidente de los 
hechos a que se refiere la. fracción anterior. 

IX.-No levantar las actas de las diligencias en que -
intervengan o asentar en ellas hechos falsos. 

x.- No engrosar loo laudos dentro del térlll.ino seíiala
do por 1 a le y • 

XI .-.Engrosar los laudos en términos distintos a. los -
consignil.dos en la vot~ión; y 

XII.-Las der.iás que establezcan las leyes. 

fn el artículo 642 de l~ Ley Federal del Trabajo se enu

meran las faltas especiales en las que pueden incurrir los -

Auxiliares: 

I .- C0 nocer de un negocio p'1.I' a el que se ene uen tren. -
impedidos de conformidad con lílS disposiciones de 
és-ta Ley. · 

II .-Retardar la tr;u:aitación tle un negocio. 
III .-Votar una resolución notor ituuen te ilegal o inju2_ 

ta. 
IV.- N0 informar oportunamente ill Presidente de la -

Junta Especial de la conducta irregular o delic-
tuosa de alguno de los representantes de los tra
bajadores o de los patrones. Y 

V.- Las demás que establezc.m las leyes. 

Se ha visto que la obligación y actuación de las Juntas 

de Conciliac.;.Ón y Arbitra.je, en cuestiones dclic tuosas, tam-

bién encuentra cauces de responsabilidad. tanto para los fun-

cíonarios como para los emplead.os de las mismas. Por lo tanto, 

están sujetas al régimen de Responsabilidades de la. Ley co---

rrespontli en ~e. 

La sanción W.sciplinaria aplicable al funcionario o em-

pleado infractor de las leyes o reglamentos, en el desempeño 

de su cargo, es una forma. de coacción psicológica ejercida sg, 

bre éste a efecte de que se vea obliga4o a cumplir fielmente 

sus 4lebcres; •. .'.qui, ent.nccs, el 4erecho discipliAari• funcie-
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na como una garantía para quienes acuden mte los órganos o 

agentes del Estado buscando una. solución a sus conflictos, 

Las sane iones disciplinarias pueden ser: 

a) Penas corree ti vas.- Entre las que se comprenden: 

apercibimiento, extrañamiento, amonestación, cen

sura, multa, privación del derecho de ascenso, 

descenso, suspensión temporil.l. del empleQ. O 

b) Penas expulsivas.- Remoción o suspensión clcfini t_l 

va del cargo. 

Igualmente se aplican las penas correctivas pero solame,!! 

te en caso de que no resulten suficientes, entonces se apli-

can las penas expulsivas. 

Estas penas deben aplicarse durante el tiempo que el em

pleado ~rmanezca en el servicio o el funcionario ejerza la -

funcién. Es decir~ debe existir la relación jurÍdica. entre el 

empleado o f uix: ionario y la aWl1inis tución. Sin éste rcq uis i

to la pena disciplinaria no opera. 

Las correcc:ienes disciplinarias tienen carácter adminis

trativo por lo que carecen de carácter penal, 

El artículo 636 de la Ley Federil.l. del Trabajo, contempla 

tres clases de sanciones '1isciplinar ias.: la amonestación, la 

suspensión del cargGl hasta por tres meses, y destitución • 

.En cuanto a las autoridades y procedimientos para sanci,2 

nar al Personal Jurídico '1e las Juntas, son competentes pa.ra 

imponerlas o bien el su¡:erior jerárquicG, o bien la auteridad 
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que hubiere hecho el nombramiente. 

Respecto a lo wterior, nuestra. ~y Laboral establece --

6los sis~mas: 

1) Aplic-.ción de las sanciones por el superior jerárqui-

e~. 

2) Aplic-.ción íie las sanciones por un Jurad.o de Resporui_: 

bilidad • 

.En el primer sistema., tienen f-.cultad para imponer san-

dones l'Olisciplinarias a los Presidentes de las Junt~ Especi,! 

les, las a.utoridól.des administrativas cita.das por el artículo 

637 fracción II, que son: el .3.ecretario del Trabajo y Previ-

sión Social, los ~obernadores de los .Bst ados y el Jefe dc:l Ds_ 

partamer1to del Distrito Fed·:ral, quienes ejercen actos admi-

nistr ativos para sancionar a los representa.ntes del Gobierno, 

en las Juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, 

tanto locales como federales. 

Por lo que hace ;i. las Auxiliares y Secretarioo y demás -

empleados y subalternos de las Junt~, se atribuye a los Pre

sidentes de éstas, la. facultad para imponer las sanciones di2, 

ciplinarias (art. 637 fracc. 1), 

"LoS Presidentes de las Juntas, en el ejercicio de la P2 

testad disciplinaria que la Ley Federal del Trabajo les atri

buye,. desarrollan una actividad administrativa. inherente a su 
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calidad de titulares de un Órgano jursdicc:iona.l.".<27 > 

Pgr Úl time, ca.be mencionar que la responsabilidad atri-

buible a los representant~s de: los trabaj actores y de los pa--

trones, en el ejercicl o de sus funciones, se ba::>a. en la fun-

ción jurisdiccional que llevan a cabo. Por tal razón, su con

ducta. o actuación estará sujeta a. lino amientos de honestidad 

y correcta observancia. de los preceptos legales, en bien de -

la. administración de justicia hbora.1. 

En .. caso de inc1.unplimiento de la ley, los representa.ntes 

de los trabajadores y de los patrones se hacen acreedores a -

sanciones disci;ilinarias como: amonestación, suspensión por -

tres meses o destitución. 

Ahora bien, éstas sanci•>nes les son impuestas por un Ju-

r ado de Res pons ab i lid ade s • 

En el artículo 673 de la ley multici ta.da, se es pee ifican 

como causas de destitución: 

I.- Las señaladas en el artículo 67i, fn.ccs.: I (conocer 
de un negocio para el q~ :>e encuentren i:npedidos); II 
(litigar en alguna otra Junta Especial salvo en causa 
propia, de sus padres, de su cónyuge o uc sus hijos);
VI (sus traer <Je la oficina un e:cped.iente, sin otorgar 
recibo al 3ecrc::tario); VII (sustraer de algún expedien 
te cualquier co;1stanciíl. o modif .l.C ar el contenido de -= 
las actas de~pués de firmadas por las partes, testar-
las o destruir ea todo o en parte las fojas de un ex~ 
diente); IX (votar una resolución notoria.mente ile¡;al
o injusta.)¡ y XI( litigar un repre::.entante suplente en 

- - ----- - --
(27) TRU~BA Urbina, ••• op. cit. Pág. 296. 
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la Junta en la que esté en funciones el propietario o 
litigar éste estando en fw1ciones el .suplente). 

II .-La. no concurrencia a cinc o Plenos en W1 año, sin causa 
justificada. 

III.-La nagativa a votar tres resoluciones o la comisión" 
de cinco faltas distintas de las ca.usas de destitución 
dentro del término de un año, sin causa justificada. 

Son causas Qe suspensión del cargo. 

III .- Faltar sin causa jus tiflcada a la celebración -
de las audiencias. 

IV.- Negarse il. emitir su voto en alguna resolución. 
V.- Negarse a firmar alguna resolución. 
VIII.- Retener indebidamente un expediente o negarse 

a devolverlo al ser requeridos por el $ecretario. 

Son causas de amonestación, todo tipo de faltas leves. 

Haciendo bincapié en la incursión.en faltó1S o delitos de 

los representantes de los trabajadores o de los patrones, pg

dr Íamos considerarlo una especie de fraude procesal, toda vez 

que su actividad: uni, bi, o plurilateral, ejercidas intra o 

extra.proceso, con alolo, mala fe o en forma temeraria., preten

de modificar o alterar ilícitar.iente la verdad legal o formal 

en un proceso jucl.i.cia.l., con la finalidad de ca.usar daño o pe!. 

juicio a otro, en beneficio propio o de un tercero. En éstos 

casos, realn1ente estaríamos ante lo que llamamos DELI'roS COM§. 

TIOOS EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA y que señala nuestro -

Código Penal. en sus artículos 225, 226 y 227 ¡ también seña.la-

riamos la comisión del delito de Tráfico de Influencia, en a! 
. . 

gunos casos, establecido por el artículo 221 del ordenawiento 

citado, asimismo en otros casos, nos encontra.ría.mos en la co

misión de delitos señalados por la ley como Delitos de Aboga

dos, patronos y litigantes, contenido en los art!culos 231, .. 
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232 y 233. 

En resÚlnen, está visto que toda. la actuación de funcion! 

rioo y empleados de las Juntas de Conciliación y de Concilia.

ción y Arbitraje, realmente está sujeta a una Ley de Responso!: 

bilidades por lo que no pueden sustraerse, en el ejercicio de 

sus funciones, de las sa.ncioncs y penas que por respons.abili

dad les resulte • 

La fundamentación de la respousabiliclaiJ. de los funciona

rios y empleados, como servidores públicos que son, la encon

tramos en el a.rt.ículo 109 Constitucional y, de acuerdo a re-

formas sufridas recientemente dentro de la organización de --

. las diversas Secretarías de Estado en la. Administración !?Úbli 

ca, se crea la Secretaría Gent!ral de la Contraloría de la Fe

deración. Esta Secretada, como autoridad centra.liza.da, se le 

faculta, en el tema que nos ocµpa, de vigilar el cumplimiento 

de las obligaciones por par te de los servidores públicos, a~ 

más de identificar las responsabilidades administra.tiva.s en -

que incurran por su incumplimiento y, en base a ello, aplicar 

las sanciones. 

***** 
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CAPITULO V • 

~~=~€~§~!Q~=~§=~~=~Q~JI~b~=~gg~Q~~h=Q~ 

~~~!I2§=§~=~=~1:s§~~gk=9~~=I~~~\19~= 

l.~ Finalidad e Importanc h. 

z.- Actuación de la Procuraduda. de la Defensa 

del Tra.bajo. 
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1 ... Finalidaci e lmPorta.ncü·. 

Las conductas de lic tuosa.s que sur ¡,>en en la relación la.b,2 

ral implican, necesariam~nte, la. aplicación de la.s leyes pen!_ 

les desde el momento en q u: se encuentran tipificadas como t_! 

les. 

No obstante que la. Ley Federa.! del Trabajo que nos rige, 

establece disposiciones relativas a. las conductas delictuosa.s 

laborales y establece obligaciones para. las autoridades del -

Trabajo de poner en conocimiento del Ministerio Público éstas 

circunstancias, ocurre que ha.y para algunas de ésta.s "conduc

tas delictivas" un trata.:niento y sustanciación :ner;unente adm_! 

nistrativo con la. consiguiente sanción pero de tipo laboral y, 

por tal virtud, la actuación de la autoridad r<!almente facul

tada para conocer y decidir sobre el hecho, propiamente delis_ 

tuoso, se le d.:ja de un lado • 

.Esta situación, en muchas ocasiones, ha. permitido cierta 

impunidad pues la.s co.1ducta.s ilícitas de cu:í.cter penal no re 

ciben el merecido ca.stigo. Generalmente ésto ocurre en cues-

tioncs relativas al pago del sa.la.rio, cuando la obligación de 

su remuneración no es cumplida por el patr4n y tal hecho es -

considerado en la Ley Laboral como una "falta. de probidad", -

la que puede traer por resultado la rescisión del contrato de 

Trabajo por parte del trabajador, o bien, la exigencia de una 

indemnización. Pero tambié¡l la falta de pago del salario está 



.. 118 -

prevista. y s&neionada en el Código Penal vigente para el Dis

trito Federal, como un tipo de fraude específico por lo que, 

Je ser una "fíl.lta de probidad" en la ley laboral, igualmente 

nos enfrenta:nos a la existencia de un "delito" que, desde lu.s, 

go, trae aparejada una. sanción de carácter penal. 

P0 r lo tanto, es necesario esclarecer que! conductas, de_!! 

tro de la·legislación laboral, tienen ese carácter delictivo 

y cuyo conocimiento es competencia. indiscutible del Ministe-

r io P1fülico, en un principio, y seguida.mente de un Juez Penal. 

Asimismo, es menester que ca.da tipo penal laboral se enuncie 

con todas sus circunstancias concurrentes y, así, delimitar -

los alcances típicos. Con esto se evidencia la importancia -

que tiene el que en la. legislación laboral haya un aparta.do -

especial pu-a Delitos en ésta materia, cuyo conocimiento sea 

competencia de la. aut~~idad penal y con ello, se evitarían a¡, 

bitrariedades e impunidades ventajosas. 

La conducta delictuosa laboral debe estar acorde con el 

tipo penal enunciado en nuestro Código punitivo, 

El rigor que se de a las disposiciones de ese apartado -

especial de delitos. permitida., de igual forma, imprfoirle ss 

rieda.d para su cumplimiento en el proceso laboral y, también, 

se reforzaría la obligación de las. Juntas Laborales de poner 

en conocimiento de la autoridad competente el hecho delictuo

so que ante ellas surja, durante la. sustanciación de un proce 

so. Y, es cl~ro que se da pie con ello para cuestiones de Re:!_ 
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ponsabilidad Oficia.len c~o de incun1plimiente, lo que garan

tizará al trabajador e inclusive al patrón =por qué no=, lól. -

seguridad de sus derechcs y la aplicación de la. justicia. so--

cial. 
•r 

2.- Actuación de la Procuraduría 

de la Defensa del Traba.jo. 

La Procuraduría de la Defensa del Trabajo, es el Órgano 

representativo y tutelar de los trabajadores frente a todas -

las autoridades del pa.ÍS. ( 28) 

Está facultada para efectuar toda acción tendiente a ev! 

tar infracciones a las normas laborales. ::iu finalidad está iE 

clinada a defc:nder los intereses laborales que se le encomien 

den, para ello, la ley le confiere ciertas atribuciones. 

La Procuraduría de la Defensa del Trabajo, fue instituí-

da a. partir de la. Ley Federal del Trabajo de 1931 y sigue vi

gente en la actual de 1970. Muy a pesar de ésto y de que sus 

servicios son requeridos por gran número de trabajadores sin

dicalizados, no ha tenido gran eficacia.. Por lo Unto, ha re

querido que sus preceptos se adecÚen a las necesidades en las 

relaciones obrero-patronales, de tal manera que se garantice: 

- - - -- - - ---
(28) Cit. por D.D.F."Gaceta Oficial'! Artículo: Regla.mento de 

la Procuraduda de la lJefensa del Trabajo.(REVI.:iTA).3a.
época.~!<!xico D.F. 15 ele junio de 1975. NÚDJ, 73. Direc--
ción General Jurí~.ica y de G0 bierno.1Hrector: Jorge .Esp,i 
nola .5amperio. 
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la defensa de los tríl.baja.dores, siendo ésta su obligación pri 

mordial y que le atribuye la ley. 

La actuación de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

será., se acuerdo a sus atribuciones, la de una dependencia ad 

ministríl.tiva desconcentraaa, con rango y autonomía suficien-

tes pan lograr una ef icáz fuucionalidad en la defensa de los 

derechos del trabajador, con apego estricto a los lineamien-

tos constitucionales·. 

Como organismo desconcen'traao, la Procuraduría de la De

fensa del Trabajo es dependiente de la Secretar:Ca del Trabajo 

y Previsión Social teniendo, en el ámbito de sus facultades,

las funcienes siguientes: 

I.- Representar y asesorar a los trabaja.dores y a los 

sindicatos for1.1ados por- los mismos, ante cualquier autoridad; 

resolver sus consultas jurídicas y representarlos en todo con 

f licto relACionado con la aplicación de las normas de trabajo 

o que se derive de las mismas relaciones. 

II.- Prevenir y denunciar ante cualquier autoriaad la 

violación de las normas laborales • .En éste caso, la Procurad.!! 

ría h ara valer las insta.ocias, recursos o trámites necesarios 

con el fin de hacer respetar el derecho de los trabajadores·. 

III ... Denunciar en la v!a administrativa o judsdic-

cional, la falta o retención de pago de los salarios mínimos 

o del reparto '1e utilida.des, interponiendo las acciones, re-

cursos o ges. tiones encaminalilas a subsanar dicha omisión. 
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IV.- Denunciar al P1cno de la Junta Federa.! de Conci

liación y Arbitraje los criterios contradictorios en que ha-

yan incurrido las Juntas Especia.les al pronunciar sus laudos, 

excitán~olo a unificar el sentido de dichas decisiones para -

que haya. congruencia entre ellas. 

v.- Denunciar ante el Presidente de la Junta Federal 

de Cenciliación y Arbitraje, as! com.o ante el Jurado de Res-

ponsabilicla&les de los representantes, el incumplimiento de -

los deberes de los. f unciona.rios encargados de impartir la jll:?, 

ticia laboral a efecto de que aquéllas proceda.n conf ormc a -

Derecho, 

VI.- Proponer a las p:utes interesadas soluciones am.l!. 

tosas para. el arreglo de sus conflictos y bacerlas constar en 

actas autoril:.adas que tendrán valor probatorio plenc»; y 

VII.- Coordinar sus funciones con todas las autorida~ 

des labora.les del pa!s, especialmente con b.s Procuradur.Ías -

de la Defensa. del Traba.jo existentes eri cada uno de los Esta

dos del interiQI' de la República, cgn el propósito de estabi=. 

cer criterios comunes para. la defensa ef lcáz de los derechos 

de los traba.jadores. De ac.uerflio a. ésta tlnalida.d, podrá cele

brar convenios con esas. dependencias respetando, en cada caso 

sus res pee ti vas esferas de competencia. 

La Procuraáuría de la. Defensa. del Trabajo, de acuerdo al 

artículo 2o. de su Reglamento, se integra: 
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a) Per un Protur ador General; 

b) Un Secretario General¡ 

c) Dos Procura.dores Auxilia.res Generales; 

d) Procuradores Auxilia.res que se acrediten a.nte 

la.s diversas a.utor idades jurisdiccionales y 

a.dminis tr a.ti vas; 

e) Un cuerpe de Peritos. 

f) Un Centro de Información sobre derechos del 

trabajador. 

g) Las dependencias internas necesarias para el 

adecuade cum,1limiento de sus f w1ciones. 

LoS nombramientos se harán.por el Secretario del Trabajo 

y Previsión Social, por lo.s Gobernadores de los Estados o por 

el Jefe del Departa.mento del D1strito Federal. 

Todo servicio que preste ésta Procuraduría será gratuito. 

Existe obligación, por parte de la.s a.utoriclades, de pro

porcionar a la Procuraduría de la Defensa. del Traba.jo todo da. 

to o informe que solicite para. el mejor desempeño de sus fun

ciones·. 

Conforme a las atribuciones y obligaciones establecidas 

para la Procuraduría de la Defensa. dCl Trabajo, se advierte -

su injerencia y actuación en cuest,iones delictivas de índole 

laboral y de responsabilidad eficia.l, mismas que ha de poner 

en conocimiento de las corresponQ.ientes autoridades y buscar 

su castigo, resgua.rda.11.dci con ellG lgs derechos del trabajador 
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en a.ras de la justicia. social·. 

* * * * * 

I 
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e o N e 'L u s I o N B s '• 
= = = = = = = = = = = = 

= El salario, es un derecho irrenunciable que tiene el tr,! 

bajador a percibir del pa.trón por los serviciGG que le presta. 

Por lo tanto, el pa.go del sa.lario es una. obligación de carác

ter patrimonial a ca.rgo del patrón y que debe cubrir al trab.! 

jador mientras éste ponga a su disposición, su actividad pro

fesional. 

:a El patrón que no cumpla su obligación de pagar a su tra

bajador el sal ario establecido por la Ley Federal del Traba.jo 

en vigor, además de f alt ;;..i.· a preceptos le gal e:... p11ede inc u--

rrir en la. comisión del delito ae "fraude al salario". 

= El frauc.le laboral, es un tipo espeCÍ.f ico del frr.udc gen~ 

rico, que se encuentra previsto en el artículo 387 fracción -

XVII, y sancion~o en· el artículo 386 1 del Código Penal vige_!! 

te para el Distrito Federal¡ encontrando relación la parte f ~ 

nal de la citada fracción XVII, con la fracción IX del art!c~ 

lo 3 87 del mismo ordenamiento. 

a La implicación del Derecho Penal en materia de Traba.jo, 

obedece a un objetivo de justicia. social inclinada a hacer -

efectivo el cwnplimiento de las disposiciones labora.les, pre

viendo la comisión de algún delito. 

= El objeto jurídico tutelado por el artículo 387 fracción 

XVII del Código Penal vigente para el Distrito Federal, es el 
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salario del trabajador, por lo que se induce la protección al 

salario integral y no Únicamente el mínimo general, toda vez 

que las prestaciones que conforman el salario integral gozan, 

en igual forma, de la tutela jurí<.1.ica en la Ley Federal del -

Trabajo y aún en la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos, que dice: "Na.die puede ser privado del produc

to de su trabajo sin la justa retribución ••••• "(a.rt. 5~).' P0 r 

lo tanto, el precepto penal de referencia no es limitativo, -

es extensivo. 

= No solo la. falta de pago del salario establecido en la -

Ley es un fraude, lo es también el hecho de no pagar o pagar 

una parte del mismo, o de la. indemniza.ción, que por derecho -

corresponde al trabajador recibir del patrón por lo.s años de 

servicio prestados, en caso de un despi<ilo injustificado o aún 

justificado, por causas imputa.bles a.l patrón, lo que viene a 

colocar a éste Ú!ti:no en el supuesto, también, del arde ulo -

387 fracción XVII. 

=Las anor.1alías en la administración de justicia por fal-

tas o delitos co1aetidos por las autoridades laborales (funci.2, 

na.ríos y empleados), en el desempeño de sus funciones, da co

mo resultado una Responsabilidad Of iciat, aplicable en caso -

de incumplimient9 a las leyes y reglamentos que marcan sus -

obligaciones. 2or lo tanto el Personal Jurídico de las Juntas 

de Conciliación y de Conciliaci6n y Arbitraje, Federales y L,2 

cales, son sujetos de responsabilidad oficial. 
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= El capítulo especial de Delitos, en la Ley Federal del -

Traba.jo, tiene como f ina.lida.cl imprimir rigor a las dispo.sici.2, 

nes laborales relacionadas con la comisión de delitos en el -

ámbito laboral y lograr un ef ectivo,curaplimiento de las obli

gaciones relativas al pago del salario por parte del patrón o 

sus representantes. 

= Es necesario reforzar las atribuciones de la Procuradu-

ría de la. Defensa del Trabajo por ser un Órgano protector de 

los intc=reees de la clase trabajadora. 

* * * * * 
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